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S U M A R I O

P a rte oficial.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

'Real decreto creando un Com ité en
cargado de la organización  y d irec
ción del Congreso Internacional de  
H isteria de E spañ a, que se ce lebra 
rá en B arcelon a en el año 1929, y 
dispaniendo que d icho Com ité qu e
de constituido en la fo rm a  que se  
indica .—Página  17 9.

Presidencia del  Consejo de Mi
nistros.

Real orden disponiendo d ejen  de fo r 
m ar parte de la A sam blea N acional 
los G enerales D. Jo s é  Olaguer F e-  
Uú, D. Jo rg e  F ernández de TI ere día  
y Adalid , y el V icealm irante D. J o s é  
Núñez Quijano.— Página  179.

Otra ídem  id . id. D. Jo s é  Santos F e r 
nández, ex P resid en te j *- M  Orgami- 

^  ^ t ^  i d -

v a f íd e i^ l  tlp
feo.

Otra nom brando m iem bro de Va A sam 
blea Nacional al G eneral D. A lfredo  
Gutiérrez Chaum e, D irector general 
de P reparación  de Campaña.—Pági
na 180.

'Otra, circu lar, am pliando el artícu 
lo 3.° del R eal decreto de  15 de  
-Marzo de  1927, en la fo rm a y a  los 
fin es  propuestos p or  la Ju n ta  m ix-

< ta de Urbanización y A cuartela- 
■fniento de B arcelon a, y d isponien 
do) que la  tram itación  de los expe-  
Se\ntes esté a cargo de una Comi
sión de técnicos que fundóm e por  
delegación de la Ju n ta  y bajo la 
responsabilidad y tutela de la m is
ma.—-Página 180.

Ministerio de la Guerra.
. orden disponiendo se devuelvan

A los individuos que figü:f$n en la

adjunta relación  las cantidades que 
que se indican, las cuales ingresaron  
para reducir el tiempo, de su serv i
cio en filas.—Páginas 180 -y 181.

Ministerio de Marina.
Real orden disponiendo se abra un con

curso para  cu brir  25 plazas de  
A prendices de A eronáutica Naval.—  
Páginas 182 y  183.

Ministerio de Hacienda.

R eales órdenes nom brando p or tras
lación , P orteros quintos en el Con
sorcio de P uerta franco de B arce
lona a Jo s é  B osch F errán  y Vicen
te Sánchez Morrelt, que sirven  
iguales plazas en la Aduana de B ar-

■ celona.—Página 183.
Otra autorizando a la D irección gene

ra l de lo F ábrica  de Moneda y Tim 
bre para adqu irir  por gestión  d i
recta  los m ateria les p ara  la elabo- 
zación de precintos p ara  legalización  
de artículos explosivos nacionales y 
extranjeros.-^-Páginas 183 y 184.

Otra disponiendo quede estab lecida en 
la fo rm a  se indica, la d istribu 
ción de servicios en tre las Inspec
ciones de la  Zona tercera para la

j> represiói} del contrabando y la de
fraudación% que se m encionan.— P á
gina 18á.

Oirá am pliando hasta el 30 de Jun io  
próx im o el plazo que se concedió a  
la Com pañía A rrendataria del Mo
nopolio de. P etróleos para  m atricu
lar defin itivam en te los vehículos  
autom óviles de todas clases que n e
cesite para la explotación  de s% n e
gocio.—-Página 184.

Otra dando disposiciones p ara  la r e 
caudación de los ingresos de los Co
m ités paritarios y Com isiones mix-> 
tas del Trabajo.—Páginas 184 y 185.

Ministerio de la Gobernación.

Real orden disponiendo se abra nue
vo concurso, con su jeción  al p liego  
de condiciones que se inserta, para 
la adquisición por el Estado de los 
terrena® con destino a lm m nstruc%-

ción de un H ospital de la B m e f i . 
cencía general en la  parte Nordeste, 
de Madrid o sus proxim idades del 
ensanche.-—Páginas 185 y 186.

Otra, circular, disponiendo se. abra un  
concurso entre las M utualidades, 
obreras que tengan establecido el 
serv icio  de asistencia m édico-jar*  
m acéutica, para  el reparto de l<j 
subvención de  35.000 p eseta s .— 
gima 186. * a

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden nom brando, en virtud  
concurso de traslado, a doña Adom í 
ción Sánchez Patencia R aím ala Am, 
x iliar  de Ciencias. de la Escuela NqtS 
m al de M aestras de Toledo.—Pági{ 
ñas 186 y 187. ]

Otra disponiendo se adqu iera en pese-i 
tas 30.000 la parte, de la  colecció¿( 
de antigüedades* que se indica, de$< 
cubiertas en Ibiza por. D. Antonia 
Vives.—Página  187.

Otra dejando subsistente para la Es* 
cuela Normal d e Maestros y su¿ 
graduadas, de Granada, el ed ific io  

' que se está construyendo en d ichá  
población ;  y  disponiendo se incoe elt 
oportuno expediente para la adqui| 
sición pvr el E stado"* de las. casas  
núm eros  41 y 43 de la calle de la  
A lbóndiga de d icha capital, contu  
aguas a la Escuela de Attes y Oficiosj 
Página 187. h

Ot?'a disponiendo que D. F ran cisca  
B atista Díaz sea dado de baja  en él 
E scalafón  de A uxiliares de In stitu í 
los nacionales de segunda enseñan* 
za, y pase a prestar sus. serv iciosj 
com o Ayudante num erario en é% 
Instituto de B arcelon a. —  P ágin ai 
187 y  188. ^

O tra. ídem  se d m  las gracias a los 
Inspectores de p rim era enseñanza  ̂
P ro fesores  y M aestros y Maestrás\ 
que se mencionan, por la  labor pué, 
han realizado, en el curso de p ér i  
feccianam iento para M aestras cele*  
brado en Oviedo.-^-Página 188.

Otras nombrando a los señores que s$  
m encionan Inspector segundo íj Qfi% 
d a le s  de prim ero, segundo y terce§
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grado del Cuerpo facultativo de A r
chiveros, B ibliotecarios y Arqueólo
gos.— Páginas 188 y 189.

Otra autorizando 'para ausentarse de 
su residencia oficia l, durante cinco 
meses, a D. José María Villacián 
¡¡chollo, A u x ilia r de la Facultad etc 
Medicina de la Universidad de Ya-  
Uádolid.— Página, m .

Otra disponiendo que la toma de po
sesión de todo cargo de nombra-  
miento dependí ente de este M m is
terio se efectúe el mismo d ía * de 
presen tac ion 'del interesado.— fa g i
na 189.

Vira concediendo la consideración de 
pensionado, durante tres meses, a 
D. Bobcrío- Novoa Santos, Catedrá
tico de la Facultad, de Medicina de 
La U S  tersidad Central. —  Pági^ 
na 189.

DIra anunciando a concurso de tras
lado la provisión de la plaza de P ro 
fesor o Profesora especial de Músi
ca, vacante en la Escuela Normad de 
Maestros de Alicante.— Página 189.

9ira ídem íd. id. vaem te en Ut Escue
ta Norm al de Maestras de Segovim. 
Página 191).

9ira ídem id. íd. vacante en las Es
cuela# Normales de Maes tros y Maes
tras de Las Palmas (Canarias).—  
Página 190.

&tm- ídem id. íd. vacante en la Escue
la Norm al.de Maestras de Tarrago
na.— Página 190.

Otra disponiendo se amencia a con
curso prenií) de traslado la prolu 
sión de la Cátedra de Geografía e 
Llistaría del Institu ía nacional de 
segunda enseñanza de Palma de Ma
llorca.— Página 190.

Otra autorizando a los, Directores de 
tos Jardines de la Infancia, de Ma
drid, para realizar el viaje a Gra
nada en tas condiciones que solici
tan.— Páginas 190 y 191.

Otra ídem a doña Juliana Torrego, 
Inspectora de prim era enseñanza de 
Madrid, para realizar el viaje que 
propone con el grupo de Maestras 
que indica.— Página 191.

j ira  nombrando el Tnhunal para las 
oposiciones, turno de Auxiliares , a 
la  Cátedra de Derecho internacional 
público y privado, vacante' en la Fa
cultad de Derecho de la Universi
dad de La Laguna (Canarkis).— Pá
gina 19 í.

tftrü ídem íd. para las oposiciones, 
turnio de Auxiliaras, a la Cátedra de 
Historia general dél Derecho espa
ñol, vacante en la Facultad de De
recho de la Universidad de La, I.a - 
guna {Canarias).— Páginas 191 y 192.

M inisterio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

lea l orden concediendo los beneficios 
que se indican a la Cooperativa de 
Casas baratas “ E l A rte  Mayor de la 
Seda”, domiciliada en Valencia. —  
Páginas 192 y 193.

j ira  designando a los señores que se 
-mencionan como Vocales de la Co
m isión in terina de Corporaciones.—  
Página  193.

Hva declarando pueden ser elegidos 
como- Vocales patronos por las Aso
ciaciones de Bancos y Banqueros

inscritas en el Censo electoral So
cial, los Gerentes, Administradores 
y Apoderados de los establecimien
tos de crédito que las integran .—  
Página 193. '

Otra nombrando D irector in terino en 
Burgos de la Escueta del Trabajo 
para Oficiales y Maestros industria
les. y de la. Escuela profesional, si 
hubiere, lugar a su creación, a don 
Pascual Eguiagaray y Pallarás, In 
geniero Industrial y D irecto r de la 
Compañía de Aguas y Alumbrado 
eléctrico ele dicha capital. —  Pági
na 193.

Otra rectificando los beneficios del 
Régimen de Subsidio a las familias 
'numerosas, concedidos a los señores 
que se mencionan.— Página 193.

Olva nombrando a D. Juan Cuesta Pé
rez Auxilia r de segunda clase, O fi
cial cuarto a extingu ir9 de este M i
n is terio .— Página 193.

Otra concediendo una segunda y ú lt i
ma' prórroga de rm mes de licencia 
por enfermedad a D. José de San 
Simón y San Simón. A uxilia r de 
segunda clase de. este M in isterio .—  
Páginas 193 y 194.

Otra declarando en situar i án de exce
dencia voluntaria a D. Manuel En- 
terría  Gninza, A ux ilia r de segunda 
clase, O ficia l cuarto a extinguir, de 
este M D iis te fio— Página 194.

Adm in istración  Centra l .

P r e s id e n c ia  d e l  Co n se jo  d e  M in is 
t r o s . — • Dirección genera! de Ma
rruecos y Coi on i as.-— Concurso-opo
sición para proveer dos plazas de 
Auxiliares prim eros mecanógrafos, 
vacantes en la Administración, de 
Hacienda de Santa. Isabel de F er
nando: Páo, de los territorios  es pa
lmóles del Golfo de Guinea.— Pági
na 194.

Ha c ie n d a . —  Concediendo Ucencias y 
prórrogas de Ucencia por enfermos 
a los fttncionaHos dependientes de 
este M m isterio que se mencionan. 
Página 194.

Mein prórrogas al plazo posesionarlo 
a los funcionarios dependientes de 
este M inisterio que se indican.— Pá^T 
gina 194. ~'1!

Dirección general de la Deuda y Cia
ses. pasivas.— Anunciando haber su
frid o  extravío la factura y cupones, 
que se mencionan, de la Deuda 
amortizable 5 por 100. emisión de 
1917. v encímente de 15 de Agosto 
de 1920.— Página  196.

3ireular dictando reglas para el canje 
de los títulos de la Deuda a m orii- 
zable al 5 por 100, emisión de 15 
de Mayo de 1917, por los de la em i
sión de 45 de Mayo de 1928..— Pági
na 195, '

3k>BERNACiÓN. —  Dirección gesera! de 
Administración. —  Prorra teo entre 
tos Ayuntamientos que se indican de 
la cantidad concedida por pensión a, 
la viuda del Secretario que fué del 
Ayuntamiento de Vélez Málaga, den 
Alberto Navas Palanca. —  Página 
196.

Vombramienlos de Secretarios para ¡

¿os Ayuntamientos que se mencio
nan.— Página 196.

Instrucción  pública.— Dirección ge.-: 
neraí de Enseñanza Superior y Se-, 

■cundaria, —  Anunc/umdo a concurse 
previo de traslado la provisión de 
la plaza da Catedrático de Gcagra
fía  a Historia, cacante en el InstF 
tuto de segunda enseñanza de Ma
llorca—-?Página 196,

Dirección general de Prim era en se-, 
ñ fianza. —  Adjudicando definitiva•« 
mente a D. José Valle Sánchez lá 
ejecución de ¡as obras con destino a 
Escueta, graduada paxa ’ niños, e\n 
Reinosa, [Santander).— Página. 196.

Dirección general de Bellas Aries.— 
Notas bibliográficas de obras im
presas en castellano en el extranje
ro- que desean in troducir en España. 
Página 196.

F o m e n t o .—  N egoe i a d o Ceñir a l. —  Be-: 
clarando excedente, a su instancia, a 
Puntaleó» Huele Rodríguez, Porte
ro tercero en la Jefatura de Obras 
núh ticas de Santander. —  Página 
í 96.

Din-rción general de Agricultura y 
Moni es.— Concediendo un mes de li
cencia por enfermedad a D. Juan 
Vázquez Mancara, Ayudante de-Mon
tes.— Página 196.

Idem íd. íd. a D. Manuel Casíedo llar- 
ha, Ayudante segundo del Servicio 
agronómico.— Página i 97.

Dirección general de Obras públicas. 
Sección d’e Puertos.— Autor izando a 
¿a Sociedad “ Marina A ux ilian te” y 
a la denominada * Pósito E¡ Progre
so Pescador” y a los peticiónanos 
comprendidos en la relación que se 
insería , pava ocupar terrenos en la 
playa de Levante del puerto de f a 
lencia, destinados a la instalación 
de industrias marítimas. —  Pági
na 197.

Señales marítimas.— Anunciando nue
vo concurso para la adquisición e 
instalación de aparatos para una 
doble sirena de niebla en el faro de, 
Tarifa  [Cádiz).— Página 198.

Aguas.— Autorizando al Concejo de Zu• 
f  ia, térm ino de M e la u im  (Navarra), 
para aprovechar un caudal de 0,448 
litros  de agua, por segundo, deriva- 
dv#^Afñxniwqmiial de Eulaldia. —

rus x o-d K>
^Trabajos hidráulicos. —  Áprobwm^Aa 

distribución de los créditos corres* 
pendientes a estud iosrep lanteos y 
liquidaciones de obras hidráulicas. 
Página 199.

Dirección general de Ferrocarriles y 
Tranvías .— Anunciando haber sido, 
solicitado por D  Nicolás de Escoba
za, Vizconde de Escoriaza, la con* 
cesión de un fe rro ca rril de Cistier- 
na a Palanquines.— Página 200.

Trabajo, Comercio e Industria .—Di
rección general de Acción Social y 
Emigración. —  Anunciando haberse  ̂
accedido provisionalm ente a la. dé* 
volución  de la fianza que tenía cons
tituida D. Pedro R ico Camaeho, conf 
signatario autorizado pava e l irá f e  
co de la em igración en el puerty 
de Málaga.— Página 200.

Anexo único .—  Bolsa . —  Subastas.—  
A dm inistración  pro vinc ial .— Admi
nistración  MUNICIPAL. —  ÁNUNCljOa. 
de previo  pago.— E dictos.
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PARTE OFICIAL.

S . M, el R ey  Don Alfonso XIII 
(q. D, gA S. M. la* Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A, R, el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de ía Augusta R^al Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

EXPOSICION

SEÑOR: El Comité Ejecutivo de la 
Exposición Internacional: de Barcelo
na, de acuerdo con el Consejo de En
lace de la Exposición general E s
pañola, acordó en su día la celebra
ción en dicha ciudad de un prim er 
Congreso Iutern ación al de Historia 
de España, en el que se estudiarán 
y discutirán tem as relativos a la 
Prehistoria y Etnología hispánicas, 
Instituciones dol Derecha español 
e Historia del Arle, e H istoria an 
tigua, media y moderna de España, 
can la  sola exclusión dfc las mates 
rías referentes a  la conquista dfe 
América y coionizaeióni española, 
que ha sido reservado a la  compei- 
tencia de la Exposición Iberoam erE 
cana de Sevilla.

Teniendo en cuenta que la ñntih 
Hdad de este Congreso es contri
buir al desarrolla de los estudias 
de la H istoria de n u e s t r a , P atria  
mediante el exame® y difusióar die 
Jos hechos* más: sobresalientes de 
nuestro pueblo y con ello se  realiza 
una benem érita m isión de: proclam ar 
y discutir púhlicnmsnte las: grande
zas de España*, en lodQíSi tos tiempos 
y l u g a r m s e t q u e - -  suscribe 

^ tténe el honor dé som eter a la- apro
bación de V. M,, el siguiente proyec
te  de Decreto,
. Madrid, 9 de Abril de 1928.

A L. R. P., de V. Mi.„ 
E d u a r d o  Ca l l e jo  d e  la  Cu e s t a .

REAL DECRETO
üúm . 8©5.

A propuesta del Ministro de In s
trucción pública y Bellas Artes, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° En el año de 1929, y 

con motivo de las exhibiciones de 
Historia y Arte en España, de la 
Exposición Internacional de Barce
lona, se celebrará en dicha capital

un Congreso Internacional cía His
toria dG España, en el que. se estu
diarán v dicutirán temas* relativos 
a ia P rehistoria y Etnología hispá
nicas, Historia antigua, media/ y 
moderna de España, con exclusión 
de lo referente* a la conquista de 
América y obra colonizadora espa
ñola, Instituciones del Derecho es
pañol e Historia del'A rte y cultura 
literaria y científica españolas.. 

Artículo: 2.° Se crea, un Comité 
encargado de la organización y di
rección del Congreso, que estará 
constituido en la. siguiente forma: 
Presidente, Sr. Duque de* Alba, Di
rector de la Real Academia, de la 
H istoria; Vicepresidente, D. Angel 
de Altolaguirre, Académico . Censor 
de,la Real Academia de la*. H istoria; 
Vicepresidente segundo, Sr: Mar
qués de Foronda, Presidente del 
Comité Ejecutivo de la Exposición 
de Barcelona: Vocales: J>. Ramón 
Menéndez PidaL, Director de la Real 
Academia Española y del Centro de 
Estudios Históricos,* D. Ra f a el Al
ta mira, Académico de la  Real Aca
demia* de la  H istoria; Bv Vicente 
Castañeda, Secretario' de* la Real 
Academia de la H istoria; D. Anto
nio* Rubio y Lluchy de la Real. Aca
demia. Española* Caiedrátioo. de la 
Universidad de Barcelona,, Académi
co- de la Real Academia de Buenas 
Letras y miembro de la Sección His
tórico-Arqueológica del Institu to  de 
Estudias Catalanes;: B.. Francisco 
C arreras Candi,. Presidente de la 
Real .Academia de Buenas Letras * de 
Barcelona;, D. Pedro Bosch Giinpe- 

. ra , Catedrático- de lau Universidad,de 
Barcelona, Académico dé, la. Real 

i Academia de Buenas Letras;, D. Jo a
quín Montaneir Castaño, Secretario 

; del Comité Ejecutivo de, la Exposi
ción de- Barcelona y Director de la 
Sección dé “Él Arte en Espadar” ; 

í secretario, Antonio BaLkstmros 
B aretta, Acadéniiiico de niímero* de la 

i Real Academia -cte la, Histoma y Ca- 
i tedrático;, de la Universidad de Mn- 
- d rid ;: Viceisecrfc?.ariov Ek. Antonio, dé 

la Torre y del Cerro, Catedrático dé 
la Universidad de Barcelona y Aca
démico de la Real Academia de Bue- 
ñas Letras.

Artículo 3.“ El Comité organiza
dor queda facultado para no admi
tir aquellos trabajos cuya lectura 
estime inoportuna y los Presiden
tes dé las Secciones tendrán el de
recho de no perm itir que dos temas 
se desarrollen en formiá inconve
niente.

Artículo 4.° Las comunieacioneg 
y conferencias podrán ser escritas ‘ 
y pronunciadas en. Gastellanov fran
cés, inglés, alemán e italiano.

Artículo 5.03 El Comité podrá di
rigirse a todos los Centros y orga
nismos del Estado, a fin de que le; 
faciliten los auxilios- que necesite; 
para el desempeño de su cometido.

Articuló .6^ Ef Comité de la Ex-: 
posición dé- Barcelona sufragará,

1 con loé fondbsv dé que dispone, lós 
gastos que ocasione la celebración 

! dé! Congreso:
. Dado en Palacio a nueve de Abril 
de mil novecientos veintiocho. . ;

ALFONSO j
, Mírai&lm tnstriigcíór p áb lic*  y

y Bell a* Artes,
’ E d u a r d o  Ca l l e jo  d é  l a  Cu é s t A.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
©1 1 .

Excmo. Sr.: En cumplimiento de
lo ordenado por la Real orden de está 
Presidencia, número 521* de 25 óe} 
Marzo último, Ga ceta  ¿el 27, en su t 
apartado segundo,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser-: 
vido disponer que los Generales doií 
José Olaguer Feliú, D. Jorge Fernán
dez Heredia y Adalid y el Vicealmi
rante D. José Núñez Quijano, que h an  
cesado en sus cargos de Directores 
generales de Carabineros, Preparación; 
de Campaña y Navegación, respeoti-. 
vamente, déjen de formar parte dé la 
Asamblea Nacional.

De Real orden lo digo a V. E. para 
sfi conocimiento y efectos consi guien- " 

; te?. Dios guardé a V. E, muchos afió&í 
Madrid, 9 dé' Abril dé 1928'. i

| ‘ PRIMO DE RIVEM LJ
, Señores ...

fMmv ©12- .

Excmo. Sr . : En cumplimiento de lo 
ordenado por la Real orden de esta 
Presidencia, número 521, de 25 de 
Marzo último (G a e g ta  del- 27), en si¿ 
apartado tercero, t

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha serj 
vido disponer que D. José Santos 
Fernández, que ha cesado en su car* 
go de Presidente de la organizacidif 
provincial de Unión Patriótica 
Santander, deje de formar parte dé 
la Asamblea Nacional.

De íteaí jacten lo digo a V-. E- pafl
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su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años« 
Madrid, 9 de Abril de 19128,

PRIMO DE RIVERA
Señores ...

fNúm. 613.
Excmo. S r .: En cumplimiento de lo 

ordenado por el Real* decreto de esta 
Presidencia, número .1.567, de 12 de 
Septiembre último, Ga c et a  del 14, en 
su artículo 15 y de conformidad con 
lo acordado por el Consejo de Minis
tros,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido nombrar miembro de la Asam
blea Nacional al excelentísimo señor 
General D. Alfredo Gutiérrez Chau
me, Director general de Preparación 
de Campaña, por serle de aplicación 
los preceptos de la norm a tercera del 
artículo 16 y el artículo 18 de la So
berana disposición antes mencionada.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 9 de Abril de 1928.

PRIMO DE RIVERA
Beño res ...

N úm. 614.

Excmo. S r.: Vista la propuesta for
mulada a. la Presidencia d<el Consejo 

^de Ministros .por la Jun ta  Mixta de 
Urbanización y Acuartelamiento de 
Barcelona, solicitando que sea acla
rado el artículo 3.° del Real decreto- 
ley de 15 de Marzo de 1927, en el 
-sentido de que entre las facultades 
que le concede dicho artículo, u tili
zando los beneficios de las leyes v i
gentes, debe comprenderse la de po
der u tilizar la expropiación forzosa 
en aquellos casos en que así ío crea 
necesario, acomodándose la tram ita

ción a lo establecido en el vigente 
Estatuto municipal y su Reglamento 

^complementario de obras, servicios y 
¡bienes de 14 de Julio de 1924, facul
tándole también para que encargue la

tram itación de los correspondientes 
■expedientes al funcionario que desig
ne y bajo las normas que le señale: 

Considerando que la Junta  Mixta, 
de Urbanización y Acuartelamiento 
de Barcelona, tiene por objeto la u r
banización y embellecimiento del ba
rrio  de Atarazanas, según consta en 
el artículo l.^d e l citado Real decreto, 
estando integrada por la representa
ción de distintas entidades y, entre 
ellas, en una parte muy importante, 
con elementos del Ayuntamiento de 
la capital:

Considerando qu-e el proyecto de 
urbanización y embellecimiento del 
(barrio de Atarazanas, tiene ya la 
aprobación del Gobierno y que se re
fiere a una cuestión de las compren
didas esencialmente en el artículo 180 
del E statu to  municipal, si bien poi 
su magnitud y coste ha sido preciso 
crear una personalidad especial, cual 
es la Junta  de que se trata; siendo 
consecuencia lógica de que si, con 
arreglo al artículo 184 de dicho Es
tatuto, la aprobación definitiva de un 
proyecto de esta clase lleva aneja la 
declaración de utilidad pública de las 
obras que comprenda y la necesidad 
de ocupación de los terrenos y edi
ficios a que aquel se refiere, con más 
razón es procedente conceder el de
recho d!e expropiación a la Junta  de 
que se trata, pues su proyecto sobre, 
ser de la misma índole tiene ya la 
aprobación del Gobierno:

Considerando que la designación de 
un funcionario p ara  la tram itación 
de los expedientes de expropiación 
pueda tener inconvenientes en la 
práctica, siendo conveniente que re
presentara a la Jun ta  para ello una 
Comisión poco numerosa,, pero don 
personal técnico y con los conoci
mientos precisos e indispensables pa
ra  estos asuntos, tanto en la parte 
pericial como en la adm i ni sicativa, 
la cual Comisión habría de obrar por 
díelegación de la Junta,

S. M. el Rey (q. D. g.), dé confor
midad con el dictamen emitido por 
la Dirección, de Administración, se ha

dignado disponer que se amplíe el ar
tículo 3.° dgl Real decreto de 15 de 
Marzo de 1927 en la forma y a los 
fines propuestos por la 'J u n ta  Mixta 

.de Urbanización y Acuartelamiento 
de Barcelona, si bien la tramitación 
de los expedientes- deberá estar a 
cargo de una Comisión de técnicos 
que funcione por delegación de la 
Junta y bajo la responsabilidad y tu
tela de la misma.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 9 de Abril de 1928.

PRIMO DE RIVERA
Señores...

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN 

Núm. 45.

Excmo. S r .: S. M. el R e Y (q. D. g.) 
se ha servido disponer se devuelvan 
al personal que se expresa en la ad- 
jun ta  relación las cantidades \\re  im? 
gresaron para  reducir el tiempo de 
servicio en filas, por hallarse comí-: 
prendidos en los preceptos y casos! 
que se indican, según cartas de pago 
expedidas en las fechas, con los nú* 
meros y por las Delegaciones de Ha-* 
cienda que se expresan, como iguab 
miente la suma que .< debe ser reinte
grada, la cual percibirá el individuo 
que hizo el depósito o la persona au-« 
ionizada en forma legal, según pre-  ̂
vienen los 'artículos 470 del Regla
mento de la ley de Reclutamiento de 
1912 y 425 de la vigente.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás _ efectos. 
Dios g’uaxde a -V rS  muchos años. Ma-’ 
di'id, 30 de Marzo de 1928.

El General encargado del despacho,
ANTONIO LOSADA ORTEGA

Señores Capitanes generales de la se
gunda, .cuarta, «exta, séptim a y oc-¡ 
tava Regiones y Canarias,,
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MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN 

PJúm. 57.

Excmo. Sr. : Como consecuencia de 
escrito número 675, de 1.° de Marzo 
último, del Director de la Escuela de 
Aeronáutica Naval, y de acuerdo con 
lo propuesto por la Sección del Ma
terial y lo informado por la Inten
dencia general de este Ministerio,

S. M. el R e x  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se abra un concurso 
para cubrir 25 plazas de aprendices 
ere Aerc^náuLca naval en la respectiva 
Escuela con las bases siguientes: 

t *  Para ingresar en la Sección de 
la Escuela de Aeronáutica Naval de
berán los candidatos reunir las con
diciones siguientes: 

a) Ser ciudadano español.
D) Haber cumplido quince años y 

no exceder de diez y siete el día 1.* 
de Julio, fecha de ingreso como■ apren
diz de Aeronáutica. 

e) Ser soltero;
id) Acreditar en reconocimiento fa

cultativo la robustez y demás condi
ciones exigidas para el servicio dé 
esta especialidad con arreglo a lo que 
dispone la base séptima.

e) Saber leer, escribir y las cu ta
ire reglas de Aritmética.

2.a Las solicitudes, dé puño y le
tra de los que deseen ingresar, se di
rigirán al Ministro de Marina, entre
gándose para su tramitación en la 
Jurisdicción de Marina- en la Corte, 
Jefaturas de Estado Mayor de los De- 
partarentos, Comandancias o Ayudan
tías de Marina y Autoridades milita
res en las provincias del interior, ex
cepto Madrid. Acompañarán a ellas 
los documentos siguientes: .

a) Certificado de nacimiento del 
Registro civil.

b) Acta del consentimiento del pa
dre, madre o tutor levantada ante las 
Autoridades antes citadas del sitio en 
que se presente la solicitud, en la que 
se hará constar, además, por simple 
manifestación de la persona que dé 
el consentimiento que el, candidato es 
¡soltero y si su padre es o ha sido 
militar. En las provincias de! inte
rior estos documentos pueden ser ex
tendidos ante la Autoridad militar 
más próxima.

En el mismo documento, el padre, 
madre o tutor harán constar, en nom
bre del menor interesado, que éste se 
♦owipromete a servir en la Marina, en 
el caso de obtener el ingreso en la 

de. la Escuela, durante doce

años de servicio ' activo después de 
cumplidos los diez y ocho de edad.

c) A los anteriores documentos 
unirán las Autoridades de Marina o 
militares respectivas e í acta de reco
nocimiento facultativo y la de exa
men, así com-o todos los documentos 
que sirvan para acreditar las circuns
tancias que conceden el derecho de 
prelación en el orden qué se estable
ce en la0 base quinta. Ai acta de exa
men acompañarán la hoja donde el 
candidato haya hecho" los ejercicios 
de escritura y operaciones de Arit
mética, entendiéndose como tal una 
división en la que el divisor y el co
ciente tengan, por lo menos, tres ci
fras. El; reconocimiento se hará por 
un Profesor del Cuerpo de Sanidad 
de la Armada y, en su defecto, por 
un Profesor de Sanidad militar, y a 
falta también de éste por un Médico 
civil. ¿

El examen versará sobre los pun
tos consignados en el apartado e) de 
la base primera, y se verificará ante 
el Oficial en que la Autoridad de Ma
rina o militar delegue, levantando 
acta en la que se haga constar la 
aprobación o desaprobación.

3.a El plazo de admisión de soli
citudes terminará el 10 de Mayo. Des
pués de documentadas como queda 
expresado, serán remitidas al día si
guiente por las Autoridades de Ma
rina y militares a la Escuela de Ae
ronáutica Naval, donde se hará la .se
lección, debiendo encontrarse en ella 
antes del̂  día 20 de Mayo citado.

Dichas Autoridades no remitirán 
aquellas instancias que dejen de re-, 
uñir las condiciones antedichas.

4.a El Director de la Escuela de 
Aeronáutica Naval nombrará una 
Junta para que proceda al examen 
y clasificación * de las solicitudes 
presentadas con arreglo a lo que se 
determina en la base siguiente, de
biendo terminar su cometido antes 
del 1-° de Junio.

5.a El orden de prelación para* 
11 ama r a lose o 11c u r s a 111 e s s e r á :

1.® Los huérfanos o hermanos 
de marinos muertos en el cumpli
miento del deber, entencFiéndovs.e por 
tales los que conforme a los artícu
los 65, &6 y 67 del Estatuto de las 
Clases pasivas del Estado, causen pen
siones extraordinarias en favor de sus 
familias, cuando dicha circunstancia 
esté debidamente probada.

2.° Los que acrediten oficio o 
méritos contraídos en talleres me
cánicos con preferencia dedicados a 
construcción o reparación de aero
planos o motores de explosieión. El

certificado debe ser informado poi 
la Autoridad a que s*e presente, ex
presando la naturaleza del estable
cimiento' que lo dé, su importancia 
y demás datos que juzgue intere
santes y conducentes a form ar jui
cio del valor de aquél, con relación 
al fin que &q persigue.

3.a Los que carezcan de padres,
4.a Los hijos de marinos o. mi

litares.
5.° Los hijos de inscrito de Mari

nería.
6.° Los hijos de paisanos.

6.a Con arreglo al orden estable
cido en la base anterior, se redac
tará la relación de los que hayan 
de presentarse, que serán en un nú
mero que exceda en un 100 por 100 
al anunciado en la convocatoria- 
La relación se rem itirá al Ministe
rio de Marina, en correspondencia 
urgente, donde se ordenará por te
légrafo sean pasaportados4 Jos con
cursantes para encontrarse en la 
Escuela el 10 de Junio, En ese día 
ingresarán en la Sección de la Es
cuela. alojando en las dependencias 
que el Director designe y reclamán
dole en nómina las raciones que 
correspondan, y en el intervalo al 
primero de Julio se verificará ei re- 
conocimieulo y examen de reválida’.

7.a El reconocimiento facultativa 
definitivo se verificará ante una Jun-¡ 
ta compuesta por um Jefe y dos Ofi-; 
cíales (o de las graduaciones qué 
permita la localidad) del Cuerpo! 
de Sanidad de la Armada, nombra^ 
da por el Director «le la Escuela de’ 
Aeronáutica Naval.

El cuadro de inutilidades que re-: 
girá para el ingreso será el apren 
hado por R.ea.1 orden de 10 de No.-: 
viembre de 1920 (D O. núm. 264)* 
modificado pojr_ otras4 Reales órde-: 

ynes^db^b^de 'Septífembre- de^JUWS 
'(J ). O. núm. 220) y 3 de Mayo- de 

1927 (D. O. núm. 101).
8.a Después del reconocimiento, 

la misma Junta mencionada en fó 
base 4.a verificará el examen de r&« 
válida de taller y de instrucción* 
maria de los declarados útiles.

Esta Junta clasificará a los ca#* 
didatos4 según su aptitud v  110 y& 
drá aprobar mayor número del 
anunciado.

9.a El Director de la Escuela eih 
viará al Ministerio la relación de lé

? elegidos, euyo Centro ordenará el ifr 
greso definitivo en la Escueta de ]oí 
aprobados como tales aprendices, í  
los declarados inútiles o que- no fu0* 
sen aprobados serán p a s a p o r ta d o ^
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para sus localidades por cuenta deli 
Esí adé.

Numerados los aprendices de Real 
orden", eT Director de la Escuela. dará 
cumplimiento al arffculo 23 del vi
gente Reglamento pura la apl icación' 
de- lu ley de".He»'tutam-ienio v reempla
za d’e lar marinería, gestionando su 

 inscripción en tos- trozos que corres
ponda, *

10. Por los Fondos económicos de; 
la Escuela y sus dependencias por 
quiones- se habrá atendido previa* 
mente al almacén amiento dé vestua
rio, cuyos importes se reintegrarán a> 
aquéllos por la oportuna reclama
ción, se entregarán a tos aprendices 
la? prendas correspondientes en la 
forma dispuesra por el Reglamento* 
oportuno vigente- para la Escuela.

fia Durante su estancia, corno* 
alumnos en la Escuela quedarán su
jetos a las prescripciones del Regla
mento vigente para su cíase, en lo que: 
se refiere' a régimen de policía,, dis
ciplina, constitución de fondos de los:; 
aprendices, vestuario, condiciones de: 
separación de la Escuela y a lo pre.- 
visfo en el Reglamento de quedar su
jeto el aprendiz a: las obligaciones de
terminadas por la ley de Reoiura
ímenlo y Reemplazo dé va marinería,; 
con la condición' de obligarse a ser
vir en activo hasta los treinta años 
dé edad.

12- El período de instrucción d u 
rará  d'os %ños y medio; dividido en 
fres cursos;- al terminar el segundo 
curso sufrirán examen y un detenido- 
reconocimiento médico, y se hará i a 
Selección de pilotos; ametralladores- 
radio-bomberos (observadores subal
ternos)1, meán icos en vuelo y demás 
especialidades que se puedan crear en 
la proporción que disponga la Siipe-v 
Tiorídad* y ai terminar; el tercer cur
so, los aprendices declarados “aptos™ 

marineros especié- 
Hstas do Aeronáutica naval.

i3. Permanecerán un áñó de ma
rineros especialistas, y terminada la 
instrucción con aprovechamiento, pre-s 
vio examen, podrán ascender tos apro- 
hados a Cabos dé Aeronáutica. Él 
tiempo normal der permanencia en ei 
empleo de Cabos dé Aeronáutica será 
fe  un alo;, y al final de éste serán 
fexammadosr y los aprobados aseen-» 
derán a Maestres de Aeronáutica, pa-? 
to d o  a ocupar destinos de plantilla 
en las fuerzas aéreas’.

H. Los Cáios de; Aeronáutica qué 
resulten aprobados en el examen para 
Maestres podrán repetir el curso una 
Ma vez. g .

45. Los Maestres dé Aeronáutica

podrá® ascendteif a  Cmíir amaestres- de 
l¡a especialidad al llevar dos años, por 
lo menos, en el empleo, presentándo
se; a* un concurso que anualmente se 
anunciará. Los Maestres podrán repe-- 
fer el examen * para Contramaestres 
una sola vez.

161 El porvenir que se promete; as 
los que ingresen corno alumnos, que; 
dentro de la Escuela y períodos de 
instrucción; demuestren aptitud por5 
todos conceptos, e$ el que en extracto; 
se expresa así:

El joven que de quince a diez y 
siete años ingrese en la: Sección de la 
Escuela: lió hace, dorauíe el: primer 
curso; pon el haber correspondiente a 
maidneriQí de segunda (24Ó pesetas!, 
anuales), y en los otros dos el de ma
rinero de pr imera (351 pese i a s anu a- 
!es)v ración ordinaria de Armada y 
vestuario, como todo aprendiz mari
nero especialista.

En edades próximas, a diez y ocho; 
o veinte años puede ser marinero es-* 
pecialisfa dé Aeronáutica, con el ha
ber anual de 507 pesetas, ración de 
Armada, reposición reglamentaria de 
vestuario' e indemnización de vuela 
de cuatro pesetas diarias.

Mn edades próximas a diez y nueve: 
o veintiún años puede ser Cabo- de 
Aeronáutica, con el haber anual de 
702 pesetas, ración de Armada, repo
sición reglamentaria de vestuario e 
indemnización de vuelo de cuatro pe
setas diarias.

En edades próximas a veinte o vein-: 
tidús años puede ser Maestre de Ae
ronáutica, con el haber anual dé 2-340 
pesetas, ración de Armada; reposición 
y dotación reglamentaria de vestua
rio e indemnización dé vuelo-- de 7,50 
pesetas diarias.

Por último, en edades comprendi
das entre veintidós v veinticuatro 
años puede tener ingreso como se
gundo Contramaestre en la Sección 
especial creada dentro de este Cuerpo.

En él puede alcanzar categorías 
equiparadas al Contramaestre Mayor, 
con 7.475 pesetas de haber anual; 
primer Contramaestre, con 4.550 pe
setas de haber anual; segundo Con
tramaestre, con 3.510 pesetas de ha
ber anual, y,, en su caso, una indem
nización dé embarco de 1.700 péselas 
anuales en los tres empleos, y de car
go con 540 pesetas' como segundo 
Contramaestre; 1.080 como primero, 
ambos embarcados, y de 840 pesetas 
como Mayor en tierra*

17. Además de la publicación de 
las presentes bases en el Darío Oficial 
del Ministerio de Marina y  Ga c e t a  d e  
Ma d r id , por Jas Comandancias y Ayu

dantías de Marina se dará la mayor * 
publicidad posible a 1&3 mismas, ¡*@~ ■ 
fichándose por las que radiquen en 
capitales de provincia la corres'pon-: < 
diente inserción en los Boletines dé 
las respectivas. ¡

Lo que de Real orden digo a V. E .» 
para su conocimiento v efectos. Dios , 
guarde a V. El muchos años. Madrid, 1 
7 de Abril de 1928* ¡

CORNEJO ■!i
Señor General Jefe de la Sección d é l, 

Material y Director de la Aeronáu^?1 
tica; Naval. Señor Intendente gene-: 
ral de Marina. Señor Intervefiáqi* f 
central de Marina. Señores , efr /

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES 

Núm  196.
Ilmo. S r.: Fijada por Real orden 

de la Presidencia del Consejo ide Mi
nistros, Lecha 27 d e l actual, Ga c eta  
del 29, la plantilla de Porteros qué 
han de servir en el Consorcio' de 
Puerto franco de Barcelona»

B. M. ef Réy (q. D. g.) se ha servi
do nombrar, por traslación y  conve
niencia del servicio, Portero quinto 
del citado Consorcio a José Boseh F e
rrán, por ser el más moderno y ex
ceder de la planta de Porteros dé 
la Aduana «le Barcelona,, el cual (per
cibirá el sueldh de 2.000» pesetas 
anuales* que es el asignado a los de 
su clase. ' ». ■

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, el del interesado y 
•demás efectos. Bies guarde a T. t í  
muchos años* Madrid; 29 dé Marzo I  
de 19|‘8. D’vc-.-i

CALVO BOTELO ' í
Señor Director general de Aduanas. 1

Núm. 197.
Ilmo.. S r.: Fijada por Real orden. 

de 27 del actual,, G a c e t a , del 29, l a : 
plantilla de Porteros que han de ser
vir en el Consorcio del Puerto fran- ' 
co de Barcelona*

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia servi
do nombrar, por traslación y convé- , 
niencia del servicio,. Pollero. quinto ' 
del citado Consorcio a Vicente. Sán
chez Morrell, excedente fe planta 
de la Aduana de Barcelona,, e l  .crol 
percibirá e l  sueldo dé 2.000 pesetas 
anuales* que es el asignada a. los dé 
su: clase. ^

J>M Real orden lo digo, a %  I. jpagjj
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su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años.. Madrid, 29 de Marzo 
de-192’8.

CALVO SOTELO 

ge ñor Director general de Aduanás.

198.
Visto el expediente tramitado por 

la Dirección general de la Fábrica 
de Moneda y Timbre, con motivo del 
presupuesto formulado por la Sección 
fa cultativa de dicho Centro, para 
atender a los gastos de elaboración y 
adquisición de materiales de precin
tos para legalización de artículos 'ex
plosivos nacionales y extranjeros, so
licitados por la Dirección general del 
Timbre:

Considerando la urgencia del gasto, 
porque de no hacerse én el más breve 
plazo posible se originarían retrasos 
en la ejecución del servicio de que 
se trata, debiendo elaborarse, por 
consiguiente, con la mayor urgencia, 
y siendo conveniente adquirir los 
materiales por gestión directa, pues 
de hacerlo por otro medio no habría 
tiempo hábil para realizar el servi
cio encomendado,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servi
do dar su conformidad al presupues
to de referencia y autorizar a esa 
Dirección general para que los mate
riales, cuyo coste se calcula en pese
tas 8.641,05. se adquieran por ges
tión directa, de acuerdo con el Real 
decreto de 27 de Marzo de 1925, en 
relación con el artículo 56 de la vi
gente ley de Contabilidad del Estado, 
imputándose el gasto al capítulo 9.°. 
artículo 3.° de la Sección 11 del vi
gente presupuesto de gastos.

Is que de Real orden digo a V. I. 
pata su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V  I. mu
chos años. Madrid, 30 de Marzo 
de 1928.

CALVO SOTELO

Señor Director general de la Fábrica 
de Moneda y Timbre.

; ¿ Uúm, 189.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación 
que dirige a V. T. la Comisión per- 
manente de las Delegaciones Regias 
para la represión del contrabando y 
la defraudación, en la que se trans
cribe otra del señor Delegado regio 
de la Zona tercera proponiendo las 
M itigaciones que a su juicio deben

introducirse en la distribución de los 
servicios a cargo, de las Inspecciones 
especiales de Murcia y Caravana, en 
el sentido de que la- Inspección de 
Murcia, que actualmente comprende 
los partidos judiciales de Murcia, 
Muía, Totana (excepto el término mu
nicipal de Mazarrón), tenga a su car-: 
go ios partidos judiciales de Murcia, 
Totana (excepto. Mazarrón), Lorca (ex
cepto Aguilas) y término municipal 
de Arcihena, y que la Inspección de 
Caravaca, que tiene a su cargo en la 
actualidad los partidos judiciales de 
Carayaca y Lorca (excepto el término 
municipal de Aguilas), comprenda los 
partidos judiciales de Caravaca y 
Muía (excepto el término municipal 
de Archena); estimando asimismo la 
Delegación Regia de referencia, 
sería conveniente que el Inspector de 
Caravaca trasladase su residencia a 
Bullas por ser el punto de toda su 
nueva demarcación que reúne mayor 
número de fábricas de alcohol y de 
compuestos, aduciéndose corno funda
mentos de la modificación que se pro
pone la mayor facilidad, rapidez y 
economía en los servicios a cargo de 
las Inspecciones de referencia; y

Considerando que las modificacio
nes propuestas están debidamente 
justificadas teniendo en cuenta los 
medios de comunicación con que cada 
Inspección cuenta,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general y por la Delegación 
Regia de la Zona tercera, se ha ser
vido disponer que la distribución de 
servicios entre las Inspecciones que a 
continuación se indican quede esta
blecida en la forma siguiente:

Inspección de Murcia.— Comprende
rá los partidos judiciales de Murcia, 
Totana (excepto el término munici
pal de Mazarrón), Lorca (excepto el 
término municipal de Aguilas) y 
término municipal de Archena.

Inspección de Caravaca. —  Partidos 
judiciales de Caravaca y Muía (ex
cepto el término municipal de Ar- 
$hena).

Y que el Inspector especial de 
Aduanas, que actualmente reside en 
Caravaca, ten<ra su residencia en 
Bullas.

De; Real orden lo digo a V. í. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. I. muchos 
anos. Madrid, 3i de Marzo de 1928.

CALVO SOTELO 

Señor Director general de Aduanas

Wúm. 290.
Ilmo. Sr.: Vista la comunicación 

del Delegado del Gobierno cerca de 
la Compañía Arrendataria del Mo
nopolio de Petróleos, en la que se 
manifiesta que, no habiendo termi
nado con su labor el Jurado Central 
de Valoraciones, ni llevado a efecto; 
la expropiación de los elementos in
dustriales pertenecientes a las Em
presas explotadoras del negocio que 
cesaron en sus operaciones, mer
cantiles al implantarse el nuevo r<L 
gimen, no se ha podido tampoco de
terminar el número y clase de ve
hículos automóviles que habrán do 
ser utiliziados por la Compañía' 
Arrendataria y .estando próximo a 
finalizar el plazo, de tres meses, que 
se; fijó en la Reía! orden de 14 da 
Enero pasado para legalizar la si-, 
iuación con respecto al pago de la 
patente, se interesa se amplíe dicho1 
plazo por dos meses más:

Considerando que las causas quef 
motivan la petición de la Compañía 
son atendibles, ya que no habiéndo
se dadó por terminados los traba
jos previos que están encomendados 
al Jurado Central de Valoraciones, 
es proceídente acceder a lo que se; 
splicita, puesto que., con el aplaza-* 
miento, no han de irrogar perjui-: 
cios al Tesoro,

S. M. el R e y  (q. D. g.), confor
mándose con lo propuesto por la' 
Dirección general de. Rautas, se luai 
servido disponer, que se amplíe; has-: 
ta el día 30 de Junio el plazo que 
se concedió por la Real orden nú
mero 42, de 14 de Enero pasado, a 
la Compañía Arrendataria del Mo
nopolio de Petróleos para matricu-i 
lar definitivamente los vehículos, 
automóviles de todas clases que ne
cesite para la explotación de su ne
gocio, quedando por lo demás en 
todo vigor las disposiciones que.S£ 
dictaron en.la' referida Real orden 
en cuaiító se refiere a la forifta d$ 
liquidar en sd día las cuotas de lab 
Patente nacional de. circulación .,, 

De Real orden lo digo, a V. I. p.  ̂
ra su conocimiento y efectos. DioS 
guarde a V. I. muchos a ñ o s .  Madrid, 
3 de Abril de 1928.

‘ CALVO SOTELO 
Señor Director general de Rentes 

públicas.

fitiúrn- 201. : .

Excmo. Sr.: Vista la Real orden 
de ese Ministerio fecha 5 de Mar
zo último, interesando que se dic-
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te una disposición en v irtu d ¿ íde la 
'cual las Delegaciones de Hacienda 
en las provincias faciliten  cuantos 
datos4 sean necesarios p a ra  el exac
to conocimiento; del nombre; y n ú 
mero de industriales y eom ercían- 
tes y de las cuotas globales con 
qu¡e contribuyeh al Tesoro público,- 
siempre que .sean solicitados por, 
los Presidentes dé los Comités pa
ritarios o por los de las Comisio
nes mixtas del T rabajo , y por la 
que se .confiera a las entidades re 
caudadoras de las contribuciones e 
impuestos del Estado, con el p re 
mió de cobranza de 7 por 100 en 
período .voluntario y a ju stándose a 
las normas legales en el .ejecutivo, 
la de las cuotas, que p o r cada Co
mité paritario  o. Comistóji m ixta se 
señalen a los elem entos patraña-, 
les que in tegren los respectivos or
ganismos:

Considerando que con arreglo a 
lo dispuesto en el artícu lo  53 del 
ideal decreto de 26 de Noviembre de 
1926, los4 ingresos de los Comités 
paritarios con sistirán  en ;el im por
te de las m ultas que se cobren por, 
infracción de sus acuerdos y en las 
cuotas que se Satisfagan, p ropor
cionales a la tribu tación  global al 
Tesoro público, dentro de las p res
cripciones y facultades otorgadas 
por el Real decreto de 19 de Abril 
de 19,25 a las Comisiones m ixtas del 
Comercio de B arcelona, en cuyo a r
tículo á.° se declaró aplicable a Ja 
exacción de las cuo tas autorizadas 
para el sostenim iento de ¿astas. Co
misiones4 el procedim iento de ap re
mio administrativo esfablecido por 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
atribuyendo a la Delegación reg io 
nal del T rabajo la facu ltad  de d ic
tar las providencias de aprem io; y

Considerando que lo que ahora 
se pretende es que la recaudación 
de las cuotas para  los Comités p a 
ritarios y Comisioné s m ixtas del 
Trabajó se efectúe por los órganos 
recanidiadores de la Hacienda públi
ca, en lo cual no existe, inconvenien
te, siempre que se realice con com
pleta separación de la que tienen 
encomendada, a fin de evitar con
fusiones que p ertu rb arían  Iqs se r
vicios establecidos, pudiendo adop
tarse para ello un procedim iento 
análogo al determinado en la Real 
orden de 30 de Marzo de 1926 pa- 
*a la recaudación del im puesto pa
ra combatir las plagas del campo,

S. M. el Rey (q, d. g.) se ha ser» 
Vl(*°o nosolver lo .siguiente.:

, ,° Que la recaudación ;de ¡os in-s

gresos de. los Comités paritarios" y Co
misiones mixtas del Trabajo, a que 
se refiere el artículo 53 del Real de-: 
creto de 26 de Noviembre dé 1926, 
puede verificarse por los Recaudado
res de la Hacienda y arrendatarios" ó 
Entidades encargadas del servicio re
caudatorio, quienes percibirán como 
premio de cobranza el 7 por 100 de 
las cantidades recaudadas por este 
concepto en período voluntario, qué 
se señala en la Real orden del Minis
terio del Trabajo de 5 de Marzo de 
1928, y los recargos de apremio que 
determina la base 12 del artículo 1.° 
del Real decreto dé 2 dé Marzo 
de 1926.

2’.° Que la fijación de las cuotas a 
recaudar, formación de documentos. 
cobratorioiS y extensión de recibos ha
brá de efectuarse por los Comités pa
ritarios y Comisiones mixtas del Tra
bajo, quienes por medio de sus em
pleados y con orden expresa de sus 
Presidentes podrán tomar nota en las 
Delegaciones do Hacienda en las pro
vincias de cuantos datos rspan nece
sarios para ello-, ¡a cuyo fin sé pon
drán a su disposición, dentro de las 
horas que señale el Delegado y a pre
sencia de los Jefes qe los Negociados 
respectivos, las matrículas de indus
trial y demás documentos que fue
ren precisos".

3*° Qué los repetidos Comités y 
Comisiones deberán hacer entrega ble 
los documentos relativos" a la cobran
za de sus cuotas y de los recibos co
rrespondientes a! organismo con re- 
sidenca en la capital dé. la provincia 
que designe el Ministerio del Traba
jó, para qué una vez extendidos por 
duplicado los pliegos de cargo, con se
paración dé pueblos, entreguen a su 
vez los recibos y listas cobratorial al 
Recaudador de la Hacienda én cada: 
zona o al arrendatario o entidad en
cargada; del servicio recaudatorio en 
la provincia, conservando uno de los 
ejemplares de los pliegos de cargo y 
recogiendo él otro Recaudador, 
arrendaario o entidad recaudadora, 
después de haber firmado el recibí de 
los valores en cadaJima do los ejem
plares.

4.° Que los" Recaudadores, arren
datarios o entidades recaudadoras 
realizarán la cobranza voluntaria dé 
las cuotas de que se trata en. iguales 
plazos y del mismo modo que da de 
las contribuciones, entregando lo co
brado, bajo recibo, al organismo pro
vincial indicado en las mismas fechas 
en que estén obligados a ingresar en 
alcas del Tesoro lo recaudado para la 
Hacienda.

5.° Que los mismos" Recaudadores, 
Arrendatarios o entidades recaudado-* 
ras habrán de formar en los días- 
comprendidos del 11 al 20 del tercer, 
mes de cada trim estre relaciones tr i
plicadas", por cada pueblo, de los con
tribuyentes que no hubieren, satis^go 
cho sus cuotas en el período volunta-: 
rio de cobranza, presentándolas al or
ganismo correspondiente, al efecto ¿e 
que se dicte en los’ tres ejemplares la 
providencia de apremio y so devuel-? 
yan dos a los Recaudadores,, uno- para 
su resguardo y otro para formar par
te fiel respectivo expedieníe de apie-- 
mió, conservando dicho organismo el 
tercer ejemplo para los actos", de li
quidación o de vigilancia; y

6.° Que los Recaudadores, Arren
datarios o entidades recaudadoras 
rendirán cuentas por duplicado, den
tro de los meses de Enero y Julio dé
cada año, de su gestión respecto de 
todos los recibos que existan en su 
poder, ante el mismo organismo pro-; 
vineial del Ministerio del Trabajo, 
que será quien practique la corres
pondiente liquidación.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid,
9 de Abril de 1928.

CALVO BOTELO
Señor Ministro de Trabajo, Comercio

e Industria.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN 
.N úm. 331.

ILmo. Sr.: Declarado desierto por 
Real orden de 30 dé Enero últim o 
el concurso anunciado en la (ía g e t a  
de 28 de Abril de 1927, p ara  adqui
sición por el Estado de los te r re 
nos con destino a la construcción 
de un Hospital de la Beneficencia' 
general en la p arte  Nordeste de Ma
drid o sus proxim idades del ensan
che,

S. M. el Rey (. D. g.) ha tenido a 
b ien  d isp o n e r  que se ab ra  nuévo 
co n cu rso  con su jec ión  al pliego de 
condiciones  que a con tinuac ión  sé  
publica  y que* o p o r tu n am en te  fué 
rem it ido  al M inisterio  dé Hacienda 
a los efectos del Real d ec ir lo  de 11 
de Ju lio  de 1909.
. .. De Real orden lo digo ;; V. i. p a 
ra. su  conoc im ien to  y dom ó: ebou  un
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’ Dios guarde a V. I. muchos años.
1 Madrid, 9 de Abril 4@ -192(8.

1 MARTINEZ ANIDO
Señor Direiotor general de Adminis- 

j tración.

Pliego de condiciones para el con cu r 
so de adquisición de terrenos can 

d e s t in o  al emplazamiento del Hos
pital de la Beneficencia general, a 

 que se refiere la  R e a lorden anie- 
¡ rior.

1 1.a En días laborables, a partir
1 del posterior a la publicación de este 
i anuncio en la G&custa m  Maouid v 
.hasta el 18 de Agosto del con i ente 
! año, se recibirán en este Ministerio, 
1 Sección de Beneficencia general, de 
i doce a una de la tarde, las pioposi- 
; cienes de venta que se presenten por 
' los. propietarios de terrenos situados 
í en el cuadrante ele Norte a Este de 
| Madrid o en sus proximidades, 
j .2.a La extensión de los terrenos 
, será de 10.000 & 20.000 metros cua- 
( drados, de forma sensibleruonie regu

lar, acercándose a la del círculo o 
rectángulo cuyos lados guarden la 
proporción de uno a- dos, uno a tres 
o se aproximen a ellas.

3.a Su situación topográlica será 
en punt os al tos o a me i a ladera.

| 4.a En la proposición se prim ará
| la naturaleza del suelo y subsuelo y 
i profundidad a que se encuerfire el 
‘ firme.
j 5.R También se especificará la db- 
I taaacia & que se baile ía-más’ próxima 
{conducción de agua potable, la de 
energía eléctrica y la red de desagües.

6.a El importe total del terreno no 
fha de exceder de un millón de pese
tas, y la Junta técnica e inspectora 

( que ha de entender en el enneurso, 
en vista de las proposiciones, precios 
unitarios y rendimiento dei terreno, 
por su configuración, determinará la 

.superficie del mismo y, por lo lanío, 
(’su valor.
| 7.a Los propietarios de Ierren os,
: para poder lomar parte er. el concur
so, consignarán en la Caja general de 
Depósitos uno de pesetas en
metálico o en títulos de la Deuda del 
Estado, que so admiti rán . por su va- 
dor nominal si son cotizables, y si no 
i ló fueran habrán de representar en 
t efectivo las mencionadas 25.000! pe
setas

t 8A A  la proposición habrán de 
! acompañarse :
f a j La cédula personal del propo- 
• neaafe.

El recibo del úliimo itrimeslre 
do Ja contribución territorial.

c) El resguardo de la Caja general 
.de Depósitos, acreditativo de haber 
consignado la cantidad de 25.000 pe
setas para o.ocier temar parte en .el 
concurso.

d) Los títulos de pertenencia que 
acrediten que ios terrenos >se hallan 
ámerifes en el Registro de la Propie
dad a nombre de la persona que los

¡ofrezca.
; e) Gerfiñcación del Registro de la 
( Propiedad en quo se baga constar si 
,ÍOáí terrenos están libres de cargas o 
\£uál&s sean ésta».

T) El plano topográfico de los te

rrenos con curvas de nivel a un me- 
tro de equidistancia.

9.a Deberá indicarse en el escrito í 
en que se formule la proposición el 
precio fetal del terreno y el de l a ! 
unidad de medida. i

10. Si la oferta se hiciese,,, ©o di- * 
rectamente por el propietario o pro- , 
pie la ríos, sino en su nombre por ler- ; 
cera persona, deberá ésta acíimpañar *J 
poder notarial justificativo ¿le fa re- : 
presentación que ostenta. V  <

11. Las ofertas habrán de presen- ¡
tarso en pliego cerrarlo y lacrado, !
acompañando, junta n eepalwlaruenle, : 
los correspondientes dociumenfes, pu- i 
diendo recogerse en el (acto la cédula j 
personal una vez exhibida. '

12. El día 30 de Agosto, a las doce 
de la mañana, se reunirá en el des
pacho del .Jefe de, la Sección de Be- :
neficencia general la Junta íéenrea e 
inspectora, nombrada .por Real orden 
de 20 de Noviembre de 1926. al solo 
efecto ¿de proceder a fa ápertura de ! 
los pliegos en que se -eoMengaitn t e  i 
ofertas., ruyo aero podrán pi-esencia>r ¡ 
los iDleresados que quieran asistir al 
mismo. • - • L í

13. Dentro del piazo' más breve po- 1 
sible la Junta examinará tas pro pos i- : 
cioaes p re san f a das te Inferno acá en su j 
vista acerca del terreno que refina j 
más apropiadas condiciones, desechan- 5 
do toda oferta que en reze a de eual- ? 
quiera de los requisitos o documentos 3 
que taxativamente ¡(piedrín señalados, ; 
reservándose el Minkl erfe de la Do- , 
bernación el de redoc de declarar de
sierto Al concurso ¿en el caso de que • 
así lo estime crmvenloníe.

14. La adquísiemn se acordará por 
el Gobierno de S. M. a propuesta dei 
Ministerio de Hacienda, previo infor
me de M Junta de Edificios públicos, 
-a cuyo efecto sa remitirá opc rtitina- ] 
mente.lo actuado n ,1a Dimaci.áu .gene- ¡ 
ral de "Propiedades y 'Üonl rlhueiÓn te- ¡ 
rritoriail. ; * *

45. t m  m- iglne toa wm~ l
pita por Aonlritoeiones, arbitrios y  ; 
demás con ce, píos serán de La .excJusi- , 
va cuenta del adjudicatario. ' \

16. Pasado él plazo de dos méses J 
sin que éste otorgue escritura de ven-1 
ta, quedará nula la a#ndicarión. p u -j 
diendo precederse & Ti celebración de ] 
nuevo concursó, con Ja consiguiente ' 
pérdida del depósito constituido por 
el mismo. J

Madrid, # ée Abril fie • í m - & -  : 
límz Anido. , i

REAL O RDEN C IRCULAR  

Núm. 332.
Excmo. Sr.: Consignada en el vi

gente presupuesto de este Departa
mento, en ¿su leapítnlo 6;*, mtfem- 
fio 4.a, eoneepto 3:d, Ja ean;tidafi fie 
35J0OR ipesefbas para subvencéomar a 
tas Mufealidades obreras qua Len- 
gaáa estabieeié© «rvieio m t e  
•fte-tóa jr ¡wm ei
fin fie im :bmeíMwm d®ufaadm 
fie tal eom^gaiwtíla psedOT jaMain^ar 
ni mnjw mñmem ptíiisbte fie rnsM* 
fi;aáe^ - ■  ̂ ; '  ' ' ■ -

S. M. el Rey (q. D. g,) ha servido 
.disponer Rue entre las Mutualida- 
de® «bi'e-ras que ¡t&ngaa establecido
el -servicio de asistencia médicofar
maceutica ee a-bi-a un concurso .pat'a 
él reparto d;e la expresada-s ub ve li
ción de 35.000 pesetas, sujetándoso
a Jas siguientes reglas:

1.a Hasta el día 31 de Mayo pró
ximo podrán aquellas entidades que 
tengan caráefer de Mutualidades 
obreras con servicio de asistencia 
médieofarmaeéutíoa dirigirse al Mi
nisterio de la Gobernación, pidien
do su admisión en este concurso.

2.a A la instancia, que habrá de 
firmar e¡i Presidente de la  Sociedad, 
deberá acompañarse una cor fifi ca- 
cién de la existencia legal de la 
misma, en los términos que precep
túa él artículo 8J de la ley de 30 
de Junio de 1887, un ejemplar de 
los Estatutos y una certificación ex
pedida por el Secretario, en que 
conste ql número de socios que en 
el día Tiene la Mutualidad, puntua
lizando con toda claridad lo s . que 
sean familiares,- individuaies, acti
vos o pasivos.

3:a Las entidades radicanfes en 
provincias podrán presentar la do
cumentación a que se refiere la re
gla anterior en los respectivos Go-: 
bienios civiles; y

4.a Los Sres. Gobernadores ci
viles cuidarán de la inserción de 
esta Reál orden en el Boletín Oficial 
de sus TOspetebiras provincias. •

De ‘Real orden lo digo a A. E. pa
ra su conocimiento y  efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 9 de Abrjl de l':928.

m a r t j n e z

Señor Gobernador civil de..,

MINISTERIO DE INSTRUCCION

PU B LIC A  Y  B E LLAS  AR TE S

REALES ORDENES 

N üm. S77.

Ilm o. Sr.: S . M . e l R EY  (q . D . g .)  
ha itaiifi® a I w  m©3®hrarf m .  vir
tud fie O0«iars© de hraslado, a do
ña Adoración Sánchez- Palencia Bat
mala, Auxiliar de Chen&te de la 
cueía Normal d& fie %<$&»
fio, tú isweído anmui fie  1.51# p©- 
s é te ;, que permite.

JDe Rehl orden lo fiiig® a V. L 
ra  su cénocimieMtí© y  demíás f
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D ios guarde a V. I.- muchos años. 
‘Madrid, 20 de Marzo de 1928.

CALLEJO

Señor Director general Primera 
enseñanza.

¡Extracto de la hoja de servicios dé 
doña Adoración Sánchez -  Patencia
Batm ala.

Fué nombrada Auxiliar de Ciencias 
de la Escuela Normal de Maestras de 
Jaén por Real orden de 15 de Julio 
de 1921, de cuyo camo se posesionó 
el día 21 siguiente.

Está en posesión del título de Maes
tra de Primera enseñanza.

Múm. BIS,

Ilmo. Sr.:  Consecuente a la Real 
orden de este Ministerio, núm. 1.529, 
Caceta del 15 de Diciembre de 1927, 
¿que ineia la compra en lotes por el 
Estado, a doña Concepción Segura, 
de la colección de antigüedades des- 
cubiertas en Ibiza por su difunto 
Esposo, D. Antonio Vives, tasado en 
125.000 pesetas, y de acuerdo con 
lo propuesto en 26 de los corrien
tes por el Director del Museo Ar- 
quológieo Nacional,

B. M. el Rey (q, B. g4 t o  re
suelto que se adquiera en 30.000 pe
setas la parte de dicha colección, 
que se custodia en los armarios ¥11 
a VIII, compuesta de gl piezas, en
tre figuras, bustos, cabezas y más
caras de barro, y que se libre la re
petida cantidad a favor de doña Con
cepción Segura, con cargo til crédi
to de 50.000 pesetas, consignado 
ien el capítulo 18, artículo 2v°, con
cepto 25 del presupuesto vigente de 
,es4te Ministerio, bien entendido que 
el lote de que hoy m  trata queda 
ya de propiedad- del Museo Arqueo
lógico Nacional.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento -y efectos opor
tunos, Dios guarde a V. I. muchos 
Años* Madrid, 20 de Marzo de 1928.

CA LLEJO

Señor Director general de Bellas 
Artes.

i Wúm. 579.
Excmo. Sr.: Visto el expediente 

incoado para la construcción de un 
edificio de nueva planta con destino 
a Escuela Normal de Maestros de 
Granada;

Resultando que por esa Presiden
cia se han cursado varios escritos 
proponiendo varias solucionen para 
la instalación o no instalación de 
dicho edificio de la Escuela Normal

de Maestros para la que se está 
•construyendo hl edificio:

Resultando que la Junta de Auto
ridades de Granada solicita se ins
tale la Escuela de Artes y Oficios 
de la misma población en el edifi
cio que se está construyendo para 
Escuela Normal de Maestros, en 
atención al prestigio que tiene di
cha Escuela y al gran número de 
alumnos, que hace imposible se 
acomoden en el local que hoy ocupa, 
obligando a que gran número de 
alumnos se queden sin recibir tan 
importante enseñanza y a que el 
material y maquinaria de la misma 
se encuentre arrinconado y sin la 
debida instalación, por insuficiencia 
del local, proponiendo como fácil 
solución e¡l que la Escuela Normal 
de Maestros pase al edificio propie
dad del Estado que ocupa la Escue
la de Artes y Oficios, y se aplique 
a ésta el destinado para Escuela, en 
construcción:

Resultando que las Autoridades 
de la misma población, por pareci
dos motivos que en el resultando 
anterior, propone que para la cita
da Escuela de Artes y Oficios se 
destine el castillo de Rib-Maubin, y 
en el caso de no ser posible la ce
sión del castillo, se consigne en los 
Presupuestos del Estado la canti
dad de 600.000 pesetas en dos 
anualidades de 300.000 pesetas cada 
una, cantidad suficiente para la 
compra de las casas números 41 y 
43 de la calle de la Albóndiga, con
tiguas al local que la Escupía tiene 
en la calle de Gracia, y para las 
construcciones indispensables y 
completa instalación de las ense
ñanzas de la misma a ño ser que 
se prefiriese - el alojamiento en el 
Cuartel de Artillería, _ que se está 
construyendo, de las fuerzas que se 
encuentran en el citado castillo;

Resultando que los artíist&s, in
dustriales y obreros de la misma 
población, en otro escrito y por 
iguales jpotívos, proponen la adqui
sición por parte del Estado de las 
dos casas números 41 y 43 de la 
calle de la Alhóndiga, contiguas ai 
edificio de la Escuela de Artes y 
Oficios o que se consigne en el Pre
supuesto la cantidad necesaria pa
ra un edificio de nueva planta con 
destino a esta Escuela: . •

Resultando que los alumnos de 
dicha Escuela manifiestan la nece
sidad de otro edificio que llenen 
mejor las necesidades de su Escue
la sin proponer solución alguna:

Considerando que el edificio que 
se está construyendo en Granada 
para la Escuela Normal de Maes
tros y sus graduadas llena perfec
tamente las necesidades de la mis- 
ma y que de accederse a la permuta 
de servicios que únicamente propo
ne la Junta de Aulondades, redun
daría en evidente perjuicio de las 
instituciones docentes, ya que ello 
supondría, cuando menos, el paro 
de las obras hasta conseguir el ne
cesario acoplamiento de la Escuela 
de Artes y Oficios, que no se con
seguiría por ser distintas las fina
lidades a la de la Escuela Normal 
y *sus graduadas, y que, por otra 
parte, la de éstas está en grado de 
prioridad respecto a la de Artes y 
Oficios, pues los alumnos de ésta 
si han de conseguir la enseñanza 
que se p roponen, necee i tan an/í es 
obtener los principios elementales 
de educación y cultura propios de 
las graduadas. Por todo lo expues
to, teniendo en cuenta que la ad
quisición de los edificios de la calle 
de la Alhóndiga, números 41 y 43, 
contiguo al edificio de , la Escuela 
para la cual se precisa la consigna
ción en los Presupuestos deí Esta
do, de 600.000 pesetas en dos anua
lidades de la mitad cada una, se
gún piden las Autoridades,, es sufi
ciente para la instalación de la Es
cuela de Artes y Oficios,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuel
to quede subsistente para la Escuela 
Normal de Maestros y sus gradua
das, de Granada, el edificio que se 
está construyendo en dicha pobla
ción, y que por la Sección corres
pondiente de este Ministerio se in
coe el oportuno expediente para La 
adquisición por el Estado de las ca
sas números 41 y 43 do la calle de 
la Alhóndiga, contiguas a la Escue
la de Artes y Oficios, donde podrían 
desarrollarse en debida forma todas 
las enseñanzas propias de la mis
ma con toda la maquinaria y ma
terial científico adecuado.

De Real orden lo comunico a V. E. 
para su conocimiento, con devolu
ción de los escritos de referencia. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 23 de Marzo de 1928,

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza. ■

Wúm. 589.
Ilm o. Sr.: Vista la i nstancia de

D. Francisco Batista Díaz, Auxiliar
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situación de excedente del Ins
tituto nacional de Segunda ense
ñanza de La Cor uña y en la actúa-: 
ltdad Ayudante interino del de Bar
celona, en la que solicita se le. con
sidere 301110 Ayudante numerario de 
la Sección de Ciencias del expresa
do Centro, en armonía con lq dis
puesto en la Real orden de 14 de 
Diciembre último, y habida cuenta 
!de que el solicitante se halla en el 
mismo caso que D. Francisco Ro
dríguez Guzmán, que motivó la re- 
Solución con carácter general de lá 
citada Real orden, por estar des
empeñando en la misma localidad 
otro destino del Estado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien acceder a lo solicitado, y en 
su virtud se ha servido disponer 
que D. Francisco Batista Díaz, .sea 
‘dado de baja en el Escalafón de Au
xiliares de Institutos Nacionales de. 
Segunda enseñanza y pase a pres
tar sus servicios como Ayudante 
numerario en el Instituto de Bar
celona, su actual residencia, ocu
pando el último lugar eln dicho 
Centro y en el Escalafón de Ayu
dantes numerarios de conformidad 
con lo dispuesto en la. Real orden 
de 14 de Diciembre próximo pasado.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid. 26 de Marzo de 1928.

CALLE.! O

Señor Director general de Enseñan
za superior y secundaria.

mm. 581.
I lmo. Sr.: Vista la instancia de la 

Inspectora de Primera enseñanza 
de Oviedo, dando cuenta de que el 
resultado obtenido en el curso de 
perfeccionamiento para Maestras 
celebrado en dicha capital durante 
las vacaciones de Navidad últimas, 
superó a cuanto se podía esperar, 
por lo cuál y por la competencia, 
el interés y alteza de miras con que 
han procedido los encargados de los 
trabajos de dicho curso y. (Uleacia 
del mismo, propone se, den las gra
cias de Real orden a los Profesores 
encargados de las enseñanzas del 
citado sur so,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien, que se den las gracias a do
ña Elena Sánchez Tamayo, Inspec
tora de Primera enseñanza de Ovie
do; D. Eduardo Fraga, .Inspector de 
Primera enseñanza de dicha pro- 
*Jncia; D. Nicolás D. Yalbuena,

Maestro de San Juan dé Panes; do
ña Eusebia García, Profesora de las 
clases de Adultas d.e Oviedo; D. Va
lentín Pastor, Director .de la Escue
la Normal de Maestros; doña D olo
res González Sánchez, Profesora de 
las clases de Adultas; D. Antonio J. 
Onievá, Inspector-Je fe de Primera 
enseñanza, y D. Eduardo. M. Róde- 
nas, Maestro de Corlas, de Pravia, 
como recompensa y estímulo por lia 
generosa labor realizada en el curso 
de perfeccionamiento para Maestras 
celebrado en Oviedo.

De Reiat orden lo. digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efecto?. 
Dios guarde a V. I. m uchos- años. 
Madrid, 26 de Marzo de 1928.

CALLEJO
Señor "Director general de Primera 

enseñanza.

8Süm* 582.
Ilmo. Sr.: S. M, el Re y . (q. D. g; ), 

de conformidad con el Real decre
to de 20 de Diciembre de 188-9, se 
ha servido resolver:

1.° Que en la vacante por defun
ción .del Jefe de primer "grado don 
Rafael Mateos Sotos, ocurrida el día 
18 de Enero de 1928, se nombre, con 
fecha 19 del mismo mes y año:

A.— Jefe de primer grado, con la 
categoría de; Jefe de. Administra
ción de tercera clase y sueldo anual 
de 10.000 pesetas, a D  Fermín Al- 
varez Cámara, actual número 1 de 
los Jefes de segundó gra'do.

B.— Jefe de segundo grado, con 
la categoría de Jefe de Negociado 
de primera clase y sueldo anual de
8.000 pesetas, a D. Narciso I. de Li- 
ñán y Heredia, actual núm. 1 líe los 
Jefes de tercer grado.

C.— Jefe de tercer grado, con la 
categoría de Jefe de Negociado de 
segunda clase y sáieldo anual ele
7.000 pesetas, a D. Ismael García 
Ranilla, actual número 1 de ios Ofi
ciales de. primer grado.

D.— Oficial de primer grado en la 
categoría de Jefe de Negociado de 
tercera clase y sueldo anual de 6-000 
pesetas, a D. Joaquín María de Na- 
vascués4 y de Juan, actual número 
1 de los Oficiales de segundo grado.

E.— Oficial de seaundo grado, con 
la categoría de Oficial de Adminis
tración de primera clase y sueldo 
anual de 5.000 pesetas, a D. Luis 
Bayo Saurá, actual núm. 1 de los4 
Oficiales de tercer grado.

Resultando vaciante una plaza de 
Oficial de tercer grado, con la cate
goría de Oficial de Administración de

segunda clase y sueldo anual de 4.000 
pesetas, a proveer por oposición:

2.° Que én la vacante de Inspector, 
segundo, producida por fallecimiento: 
de D. Augusto Fernández Victorió,: 
ocurrido el día 14 de Febrero de 1928, 
se nombren con fecha 15 de igual1 
mes y año:

A) Inspector segundo, con lá ca
tegoría de Jefe de Administración de; 
segunda clase y sueldo de 11.000 pe-, 
isetas, a D. Antonio María Fabié y 
Gutiérrez dé la Rasilla, actual húmíe- 
ro uno de los Jefes de primer grado.

B) Jefe de primer grado, con lá 
ca te g o i■ de Jefe de Administración: 
de tercera clase y sueldo anual dé
10.000 -pesetas, a D. José Elias Lucio; 
Suerpérez, actual núméro uno dé los 
Jefes de segundo grado.

C) Jefe de segundo grado, con la 
categoría de Jefe de Negociado dé 
primera clase y sueldo anual de 8.000 
pesetas, a D. Casto María del Rivéro; 
y Sáinz de Baranda, actual húmero 
uno de los Jefes de tercer grado.

D) Jefe de tercer grado, con lá ca
tegoría de Jefe d!e Negociado dé se
gunda clase y sueldo anual dé 7.000 
pesetas, a D. Juan Jiménez Bayo, ac- 
tu al número uno de los Oficiales dé 
primer grado.

E) Oficial de primer grado, con lá 
categoría de Jefe de Negociado dé 
tercera clase y sueldo anual de 6.000 
pesetas, a D. Pedro Rodríguez Arias, 
actual número uno de los Oficiales de 
segundo grado.

F) Oficial de segundo grado, con 
la categoría de Oficial de Adminis
tración de segunda clase y  sueldo 
anual de 5.000 pesetas, a D. Ricardo; 
Magda leño Redondo, actual número’ 
uno de los Oficiales de ‘tercer gradó.-

3.° Que en la vacante de Oficial 
de tercer grado resultante dé la com
binación anterior se conceda el re
ingreso qué tiene solicitado a D. Es
teban Sancho Sala, quedando, á cargo 
de la Dirección general de Bellas Ar- - 
tes su destino, ho correspondiéndolé 
el ascenso por no llevar más de diez 
años de servicios efectivos en el 
Cuerpo.

Resultando de las combinaciones 
anteriores una vacante de Oficial de 
tercer grado que, con las 12 que ya 
existían, hacen 13 plazas a proveer 
por oposición.

De Real orden lo di ero a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
26 de Marzo de 1928.

CALLEJO

Señor Director gene rol de, Bebas
Arles. ■
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Núm. 583.

Ilmo. S r .: S. M. el Rey  (q. D. g.), 
de conform idad con el Real decreto 
de 20 de Diciem bre de 1889, s’e ha  
senvido reso lver:

Que en la vacante por situación  
de supernum erario del Oficia^ de 
prim er grado D. José Ferrandis T o
rres, ocurrida el día 20 de Febrero  
del corriente año, se nombre, con  
fe chía 21 de igual m es y año:

A) O fic ia l de prim er gfado, con  
la categoría  de Jefe de Negociado  
de tercera c lase y sueldo anual de 
6.000 pesetas, a D. Antonio Mazo- 
rriaga M artínez, actual núm ero 1 
de los O ficiales de segundo grado; y

B)' Oficial de segundo gradó, 
con  1a. categoría  de Oficial de Ad
m in istración  de prim era clase y 
sueldo anual de 5.000 p esetas, a 
D. E steban  Sancho Sala, actual nú
m ero 1 de los O ficiales de tercer 
grado.

R esultando un.a plaza vacante de 
Oficial de tercer grado, con el su e l
do anual de 4.000 pesetas a proveer 
p or oposición,' y que con las trece 
v acan tes qué ya efxi sitian sum an ca
torce plazas a proveer en está  
form a.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocim iento y  dem ás efectos. 
D ios guarde a Y. I. m uchos años. 
Madrid, 26 de Marzo de 1928.

CALLEJO

Señor D irector general de B ellas
A rtes.

Núm. 584.

Ilmo. Sr.': Vista la propuesta for
mulada por la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Vallajdolid, a fa
vor del Auxiliar de lá misma D. José 
María Villacián Rebollo, para ampliar 
estudios sobre enfermedades del sis
tem a nervioso y  mentales en ,1a Fa
cultad de Medicina de París y concu
rra en Munich a la Clínica de Squia- 
tría del Profesor Bunke»

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien autorizar a D. José María V illa- 
cián Rebollo para ausentarse de su 
residencia oficial durante cinco me
ses/siem p re que el servicio de la en
señanza quede debidamente atendido, 
dando cuenta a este Ministerio el se- , 
ñor Rector de la Universidad de la 
fecha en que empiece a hacer uso dp 
la autorización concedida, así como el 
día. que se reintegre a su cargo. •

, De Real o rden  lo digo a V. I. para 
su con o c : i n : § n I o \  d e m; i s o f ce tos.

Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 27 de Marzo de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y  secundaria. v

Núm. 585.

Ilmo. S r.: Vista la consulta qué 
formula la Directora de la Escuela 
Normal idle Maestras de Guadalajara» 
sobre la fecha . de posesión de doña 
Carmen Feliú  Arará, de su cargo de 
Profesora especial de Música de esa 
Escuela, para el que fué nombrada 
por Real orden dé 11 de Febrero ú l
timo :

Resultando que la interesada recla
ma se consigne en su título la d ili
gencia de posesión con fecha 12 del 
actual y que v . S. entiende debe ser, 
la del 17 en que ingresaron en esa 
Dirección de su digno cargo las ór
denes de nombramiento:

Considerando que el plazo poseso
rio empieza a contarse desde la m is
ma fecha del nombramiento, y no des
de s.u inserción en la Gaceta, y que 
no débe imputarse a la iiveresada, en 
perjuicio suyo» la demora de la Ad
ministración en Ja circulación de ór
denes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispues
to que la toma de posesión de todo 
cargo dé nombramiento dependiente 
de este Ministerio se efectúe el m is
mo día de presentación del intere
sado, bastando para ello la publica
ción del nombramiento, bien en la Ga
ceta o fen el Boletín Oficial de éste 
Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 29 de Marzo de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Primera
enseñanza.

Núm. 586.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por !a Junta 
para ampliación de estudios e inves
tigaciones científicas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a D. Roberto Novoa 
Sanios, Catedrático de 3a Facultad de 
Medicina de la. Universidad Cení ral, 
la consideración de pensionado du
ran! e tres meses, a partir del día 15 
del próximo mes do Abril, para que 
aceptando la invitación hecha por lá ,

Institución Hispanocubana de Cultu
ra, haga un curso dé conferencias en 
1a. Habana y desarrollar un curso so
bre temas médicos, estudiando a la 
vez las relaciones científicas de Es
paña con la República cubana, sin 
otra remuneración que la que por ra
zón dé su cargo oficial' de Catedrático 
viene percibiendo, quedando sujeto a 
lo dispuesto en las Reales órdenes de 
19 de Noviembre y 13 de Diciembre 
dé 1923.

De Real orden lo digo a V- I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
30 de Marzo de i9¡28.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza
superior y secundaria.

Núm. 587.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 4-° del Real 
decreto de 30 de. Agosto de .1914,

S. M. el Re y  (q. D  g.) ha  ten id o  a 
b ien  re so lv e r  lo  s ig u ie n te :

,1.° Se anuncia a concurso de tras
lado, por término de veinte días, a 
contar desde la inserción de esta Real 
orden en la G a ceta , la plaza de Pro
fesor o Profesora especial d’; Música, 
vacante en 1-a. Escuela 'NI im£  de 
Maestros de Alicante, ■ dota( ) ^ n  el 
sueldo o gratificación anual 3.000 
pesetas. 1

2.° Sólo pueden aspirar a dicha 
plaza los Profesores o Profesoras es-: 
pénales de Música de Escuelas Ñor* 
males, que desempeñen su cargo en 
propiedad.

3 .° Será condición de preferencia 
para la resolución del concurso haber 
ingresado por oposición en el Profe
sorado especial de Música, y dentro de 
estas circunstancias el mayo y tiempo 
de servicios. Para los solicita,;fes que 
procedan de la misma oposición se 
tendrá en cuenta el número de orden 
con que figuran en la propuesta for-: 
mulada por el Tribunal calficador.

4-° Los aspirantes elevarán sus 
instancias a este Ministerio, dentro 
del plazo indicado, acompañadas de 
las hojas de servicios y por conducto 
de la Dirección de la Escuela en que 
sirven. •

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos» Dios 
guarde a V, I. muchos años. Madrid, 
31 de Marzo de 1923-

CALLEJO

Señor Director general de. Primera
enseñanza.
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Núm. 588.
I lmo. Sr.: D e . conform idad con lo 

d ispuesto en el a rtícu lo  4.° del Real 
decreto de 30 de A gosto de 1914,

S. M. el 'Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien reso lver lo sigu ien te:

1.° Se anuncia  a concurso de 
traslado , por térm ino  de veinte días, 
a con ta r desde la inserción de esta  
Real orden en la Gaceta, la plaza de 
P ro feso r o P ro feso ra  especial de 
M úsica, vacante en la Escuela f o r 
m al de M aestras de Segovia, riolada 
con el sueldo o g ra ticac ión  anual 
de 3.000 pesetas.

2-° Sólo pueden a sp ira r  a dicha 
plaza los P ro feso res  o P ro feso ras 
especiales de M úsica de E scuelas 
N orm ales, que desem peñen sU car
go en propiedad.

3.° Será condición de p re fe ren 
cia p ara  la resolución del concur
so haber ingresado por oposición 
en el P ro fesorado  'especial de Mú
sica, y  dentro de e s ta  rd reu n stan e ia  
el m ayor tiem po  de servicios*. P a ra  
lo stg o ltc itañ tes  que p ro ced an  de la  
misma oposición se tendrá en buen- 
ta  el núm ero de orlen con que figu
ran  en  la  p ropuesta  fo rm ulada por 
el t r ib u n a l  calificador,

4.° Los asp iran te s  elevarán sus 
in stan c ias  a este M inisterio, dem
oro del plazo indicado, acom paña
bas de las hojas de servicos y por 
Conducto de la  D irección de la  Es
cuela en que sirven.

De Real orden lo digo a W. I. pa
ra  su  conocim iento  y dem ás efec
to s. Dios guarde a V. T. íuehog 
años. Madrid, 31 de Marzo de i 928.

CALLEJO
Señor D irec to r general de P rim era  

. rjureñauza-'

m m .  ;SSt.
Ilm o. Sr.: De conform idad con lo 

d ispuesto en el a rtícu lo  4:ü del Real 
decreto de 30 de Agosto de 1914,

| S. M. el .Rey (q. D  g.) ha tenido a 
i bien resolver lo siguiente': 
i i .°  Se an u n cia  a concurso de 

t r a s l a d o ,  p o r térm ino de veinte días, 
a contar desde la  Inserción  de a s ía  
Real orden en la Gaceta, la plaza de 
P ro feso r o P rofe  so ta  especial de 
Música, vacante en las Escudas 
N orm ales de M aestros y  M aestras4 

' (le Las Palmas ( Canarias), dotada 
con el sueldo 0 gratificación anual 
de 4.000 pese tas, m ás el 15 por LOO 
por g ra t ideación de residencia-.

%* JS^lo pueden a sp ira r  a  dicha 
p laza los P ro feso res  o P ro feso ras  
esp re ía les do- Mú s i c a de E scueias

N orm ales, que desem peñen ,s*u c a r
go en propiedad.

3.° Será condición  de p re fe ren 
cia p a ra  la reso lución  del concur
so haber ingresado  po r oposición  
en el Profesorado especial de mú
sica, y dentro  de esta  c ircu n stan c ia  
el m ayor tiem po de servicios4. P a ra  
los so lic itan tes que procedan de la 
misma oposición se tendrá en cuen
ta  el n ú m ero  de orlen con que figu
ran  en la p ro p u esta  fo rm ulada po r 
el T ribunal calificador.

4.° Los a sp iran te s  e lev arán  sus 
in s tan c ias  a este Ministerio., d e n 
tro  del plazo indicado, acom paña
das de las hojas de servicos ;y por 
conducto de la D irección de la E s
cuela en que sirven.

De Real o rd en  lo d igo  a V. I. p a 
ra  su  .cona-qimiento y  dem ás e fe c 
tos. Dios guarde  a V. I. m uchos 
años,. Madrid, 31 de Marzo de 1928.

CALLEJO

Señor D irector general d e  P rim e ra
en se lianza’

Núm . 590.
I lm o . S r .:  D e  c o n fo rm id a d  c o n  lo  

d ispuesto  en e l a rtícu lo  4.° del Repf 
decreto de 30 de Agosto de 1914,

S. M. el Rey (. /D. g.) ha tenido <a 
bien reso lver lo siguiente,: 

í,.° Se anuncia  a om curs©  úie 
traslado., por té rm in o  de vein te  d ías, 
a con tar desde la in serc ió n  de e s ta  
Real urden en la  Gaceta, la plaza de 
P ro feso r o .P rofesora  especia l de 
M úsica, vacante en la E scu e la  Nor
m al de M aestras de T arrag o n a , ido- 
la da con -el sueldo o  gratificación  
anual de 3.000 pesetas.

2,° Sólo pueden a sp ira r  a  dicha 
plaza los P ro feso res o P ro fe so ra s  
especiales de M úsica de E scuelas 
N orm ales que desem peñen su ca r
go en propiedad.

3.9 Será condición de pr.eheren
cia p ara  la resol unión del concurso 
h ab er ingresado por oposición en 
el P ro feso rado  especial de Música, 
y dentro de esta .circunstancia, el 
m ayor tiem po de servíalas.. P a ra  ios 
so lic itan tes  que procedan  de la  m is 
m a oposición, se te n d rá  en cuenta  
:el núm ero de orden con que figuran 
¡en la  p ro p u es ta  fo rm ulada  p o r el 
T rib u n a l calificador.

L° Dos a sp iran te s  e levarán  sus 
In stan c ias  á este Minisíterlo, dentro 
del plazo indicado, acom pañadas do 
Has h o jas  de serv ic ios y  p o r  conduc
to  de la  M ic c ió n  de la  E scueta  en 
que sirven.

De Real orden lo digo a V.. I. p a 
ra  su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a Y. I. m uchos años. 
Madrid, 31 de Marzo de 1928.

CALLEJO
Señor .¿Director general de P rim era  

enseñanza.

N úm . 501 .
Ilm o. Sr.:  De conform idad  con e l 

Real -decreto de 30 de- Abril de 1915,
S. M. el Rey (q. D. g j ha tenido 

a bien d isponer se anuncie a con
curso' previo de tras lad o  la provi
sión de la C átedra de G eografía e 
H istoria del In s titu to  Nacional de 
Segunda enseñanza de Palm a de 
M allorca, en tre  C atedráticos de 
In s titu to s  «que desem peñen o hayan  
desempeñado asignatura igual -a la  
vacante .

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra  su  conocim iento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. m uchos años. M adrid, 
2 de A bril ,de 1928.

. CALLEJO
Señor IMreetbor g en era l de E n señ an 

za ■superior y  secundarla .

Núm. 592.
Ilmo. Sr.:  Visto el expediente in s 

tru ido  con motivo de la petición de 
la D irectora  d e  los Ja rd in es  de la  
Infancia , de Madrid, en la cual m a- 
n ifiesla que deseando él P ro feso ra
do de dicha Escuela conocer las be
llezas artís<ticas de España y habien-* 
do verificado ya excursiones a Cór
doba y Sevilla, desean com pletar 
este estudio con una excursión a 
G ranada, por lo que solicita re a li
zar esta  excursión  con un grupo da 
Pro íes o ras y ni ñas en nú m er o de 
14, du ran te  ocho días, para  cuyos 
gastos pide, según p resupuesto  que 
presenil a, la cantidad de 2.TOO pe
se tas:

Considerando el in te rés de los 
v ia jes con fines pedagógicos p ara  
au m en tar la  cu ltu ra  general y a r 
tís tic a  de los M aestros y a lum nos:

Considerando que en el p re su 
puesto  vigente de este D epartam en
to existe crédito p a ra  es tas  a ten 
ciones.:

C onsiderando que él Delegado del 
T rib u n a l Suprem o de la H acienda 
p ú b lica  in fo rm a este  expediente 
conform e.

S. M. el Rey .[q. D. g.) ha dis- 
pñeslo  que se au to rice  a  la  D irec
to ra  de lo s Ja rd in es  de la Infancia ,
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de Madrid, para  re al izar el viaje a 
G ranada en las condiciones que so- 
licita, concediéndole para lo s .g a s -  
ios del m i s m o 1 a can i i d ad de 2.100 
pesetas, cuya sum a se lib rará  en el 
concepta de a justificar, con cargo al 
capítulo 6.°, artículo único, concep
to 7.° del presupuesto vigente de 
c.síe Departamento a nombre de do
ña María Tmisa Ramos, D irectora 
do la expresada Escuela, quien ju s 
tificará la inversión de dio'ha suma 
con arreglo a las disposiciones vi
gentes.

De Real orden lo digo a V, I. p a 
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. X, m uchos años. 
Madrid, 2 de Abril de 1928.

CALLEJO
Fm or D irector general de Prim era

m me fianza.

iú sn . SS3.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido con motivo de la petición de la 
inspectora de Prim era enseñanza de 
Madrid, doña Juliana Torrego, en la 
cual manifiesta que desea realizar un 
viaje de cultura artística con un gru
po de seis Maestras dte .su zona a 
Toledo, El Escorial, .Avila, -Segovia y 
Guadalupe,, solicitando' para auxilio 
de los gastos que ha de ocasionar 

s# dichas excursiones la cantidad de 
1 .0-00 pesetas:

•Considerando el interés- que tienen 
los viajes con fines pedagógicos para 
am pliar la cultura general y artística ; 
de las M aestras;

Considerando que en el presupues- x 
to vigente die este Depaftam ente exis
te crédito para  este servicio:

Considerando que e l  Delegad© del 
Tribunal Supremo é® tá llaciendá pú
blica informa este expediente con
forme.

§. M. el Rey (q. D. g.) ha dispues
to que se autorice m la cátaidia Inspec
tora de Frimgra enseñanza de Madrid ; 
para ff^thsar' e l q w  propone, .<
con el grupo de Maestras que indica, 
concediéndole para los gastos de las 
mismas la cantidad de i .$09 pesetas, 1 
cuya suma se librará en el concepto 
de a justiñcair, con cargo :al capitol
io €.°. artículo único, concepto 7.° dM 
presupuesto vigente de este Departa
mento, a nombre de dicha Inspectora, 
doña Juliana Torrego, quien justifi- 
eará su inversión coa arreglo a las 
dlsposfoiones vigentes.

De Real orden lo digo a 'Y. I. para 
fnx «n octeien to  y  demás efectos.

Dios guarde a. Y. I. muchos años. Ma
drid, 2 de Abril de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Prim era 

enseñanza»

fíám . SS4.
Ilmo. Sr.: De conformidad c on la 

propuesta formulada por la Comisión 
permanente del Consejo de Instruc
ción pública, y a tenor Je lo dispues
to en el artículo 1.° del Real decreto 

.fie 18 de Mayo de 1923,
S. M. el Rey fq. D. g j  lia tenido a 

bien nombrar el siguiente T ribunal 
para juzgar las oposiciones, turno de 
Auxiliares, a la Cátedra de Derecho 
internacional público y privado, va
cante en la Faculta d de Derecho de 
la Universidad de La Laguna: 

Presidente, D. Antonia) Royo Villa- 
nova, ex Consejero .tte Tnstrucción pú- 
blic? y Catedrático Jo la Facultad de 
Derecho Re la Universidad de Valla- 
clolid.

Vocales: D- José Yanguas Messía, 
ti tu lar de la asignatura en la Uni
versa d a d Central; D. A d oi lo M oris y 
Fernández^ titu lar de la asignatura en 
la Universidad de Sevilla; D. Camilo 

. Barcia 'Trellas; Ulular de la asigna- 
t a r a en la Un i v ersid ad d e Val 1 a do 1 i d ; 
señor Marqués de Olivart, autor de 
obias de Derecho internacional.

Suplentes: D. Manuel de Lósala y 
Llanas, titular de la asignatura en la 
Universidad de Zaragoza; D- Gonzalo 

..Fernández de Córdoba y Morales, i i- 
lutor de la asignatura en la Univer
sidad de Granada; D. José TU de Orúe 
y Arrggui, titu lar de la asignatura en 
la Universidad de Valencia; TU Isidro 
Beato y Sala, titular de la asignatura 
en la Universidad de Salamanca»

De Real orden lo digo a Y. I- para  
su conocimiento y demás efecfos. Dias 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
3 de Abril de L928. GALLEJG
Señor Director general de Enseñanza 

¡superior y  secundarla.
Relación de todos los propuestos por las Universidades tque se hace púb lico en c u m p lim ie n to  d e  lo  p re cept uado en el  R eal decreto de 1 8  

d e  Mayo de 1923.
D, Joaquín Fernández Prida, don ; José María Yanguas y Messía, D- An- ? ionio Royo Vilíanova, D. José Gascón ! y Marín, D. José María Trías, don * Gonzalo Pernández le Córdoba, don \ Anieeto Selfú IX Gamito Barcúb ¡señor { Marqués de Olivart, 0 . José IL de j Orúe y Arregui, D. Adolfo Moría, don ¡ Salvador Cabeza de León, 0 . Manuel í

Bossolá Ramos, I). Isidro Beato y Bata, I). Luis Gesto so y  D. Manuel de La- sala y Llanas.

fJúrrs. 505.
I lmo. Sr.: De conformidad con la 

propuesta formulada por la Comisión 
permanente del Consejo de Instruc
ción pública, y a tenor de lo dispues
to en el artículo Iz  de! Real decreto 
de 1.8 de Mayo de 1923,

S. M. ei 11 ey (. D  g.) ha tenido a 
bien nombrar el siguiente Tribunal 
para juzgar tas oposiciones, turno de 
Auxiliares, a. la Cátedra de Historia 
general del Derecho español, vacante 
en la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de l a Laguna:

Presidente, D. Laureano Diez Can- 
seco, Consejero de Instrucción pública 
y  Catedrático de ,1a Facultad de De
recho de la Universidad Central.

Yocales: D. César Mantilla Ortigó 
titu lar de la asignatura m  la Univer
sidad de Vnlladalid; D. Galo Sánchez 
y Sánchez, titular de la asignatura en 
la Universidad de Barco Urna; D. Ma
nuel Torres López, titu lar de la asig
na tora en la Universidad de Sato- 
manca.; D., José María Segura y 8 )- 
nano, titular de la asignatura, en la 
Universidad do Granada.

Suplentes: D. Ramón P f  fio Ban
cos, titular do la a siena te te on la 
Universidad de Oviedo; D. Ma
ría Gis y Capdequi, titu lar Vi- la asig
natura en la Universidad df Sevilla; 
D. Juan S. Minguijón y Adrton, titu
lar ale la asignatura en la Universi
dad de Zaragoza; D, Román Riaza 
Martínez, GaXedráfico de Derecho* ex
cedente.

De Real orden, lo digo a V. I. para 
su vCon o cimiento y demás efectos. Dios 
ruando ,a Y» I, muchos años. Madrid,. 
3 de Abril de Í 928.

CALLEJO
Señor Director genera! de Enseñanza 

superior y secundaria.
Relación de todos los propuestos por las Universidades, que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto de 18 de Mayo de 1923.

D. Laureano Diez Gansee o.D. Rafael Allamira.D. Román Riaza Martínez.D. Ramón Carande.D. José María Ramos.D, Galo Bánohez y Sánchez»D. Francisco Gómez del Gamptlo* D. José María Segura Spríano.©. Rafael Aeoslá.Bu Manuel Torres L0f.cz-,IX José María Bis y Gapdoqui.D. Juan A. Bernabé Herrero.D. Gésar IfaaMlla Drtlz.
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, I>. José R ivero de Aguí lar. 
i  D. Juan Minguijón.
| D. Ramón g r ie t o  Bances.
■ D. Tomás Gómez Piñán.

M INISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

 REALES ORDENE

 Wúm. 463.

Ilmo. S r.: Visto el expediente in
coado por la Cooperativa de casas 
'baratas El Arte Mayor de la Seda, 
domiciliada en Valencia, en solicitud 
de concesión de beneficios del Esta
do para un grupo de casas baratas de 
isu propiedad, sito en la vega de V a
lencia, partida de Nueve Muías: 

Resultando que los Estatutos por 
qme se rige la entidad peticionaria 
&e aprobaron en 27 de Junio de 1925, 
cailificándola de. “ Cooperativa” a los 
efectos del régimen legal de casas ba
ratas :

Resultando que los terrenos se 
aprobaron en 7 de Julio de. 1926 y  el 
proyecto obtuvo calificación condi
cional el 31 de los propios mes y  año: 

Resultando que el capital aprecia
do por todos conceptos asciende a 
249.9<2'6,% pesetas:

Resultando que. en la tramitación 
del expediente se ban observado las 
preslripciones reglamentarias, lo lia 
informado la Comisión permanente 
del Consejo de Trabajo y ha sido in
tervenido por el T ribunal Supremo 
tíe la Hacienda pública:

Considerando que por estar inclui
da .esta Sociedad en el número p r i
mero de l artículo 35 del Real decre
to-ley* de 10 de Octubre de 1924, pue
de concedérsele el préstamo del Es
tado al 3 por 100 de interés anual, 
amortizable en treinta años, y en, 
cuantía igual al 50 por 10Cf del papi-¿ 
tal apreciado a los terrenos y  obras 
de urbanización y al 70 por 100 del 
de las ocnstracciones, como asimis
mo la prima del 20 por 100 de dicho 
capital apreciado;

Considerando que es procedente 
fijar , en diez meses el plazo para la 
total terminación de las1 obras, a con
tar desde la fecha de esta Real or
den:

Considerando que la entrega d e : 
canjddad en concepto de préstamo ha 
de tener lugar según los estados de 

4>bra. que señala el artículo 23 Jel 
Real decreto de 30 de Octubre de 
■ 1925, unificándolos por grupos de a 
jjuatro casas, excepto el último, que 
" será de seis:

Considerando que la entrega de ia 
prima sólo podrá tener lugar dos' me-; 
ses después de terminadas las casas 
de cada grupo de cuatro, y  que tanto 
esta entrega - como las del préstamo 
han de quedar subordinadas al cum
plim iento de los requisitos estable
cidos en la disposición que se ha ci
tado,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Conceder a la Cooperativa-de 
casas baratas El Arte Mayor de la 
Seda, domiciliada en Valencia, los 'si
guientes beneficios:

a) Un préstamo del Estado al 3 
por IfiO de interés anual, amortiza- 
ble en el plazo máximo de treinta 
año-s, por la construcción de 18 casas, 
propias de dicha entidad, sita en la 
Vega de Valencia, partida de Nueva 
Muías, cuyo préstamo asciende en 
junto a 168.434,57 pesetas'.

b) Una prima, que asciende en to
tal a 49.985,59 pesetas.

2.° Que el préstam o se entregue 
a la Sociedad interesada en m etá li
co, en la D elegación  de Hacienda de 
la provincia  de Valencia  y  según lo£ 
estados de obra que alcancen las 
edificaciones, por grupos de cuatro 
casas, excepto el últim o, que será de 
seis, en igual estado de obra, con 
arreg lo  a los4 que señala el artícu 
lo 23 del Real decreto de 30 de Oc
tubre de 1925/ y precediendo siem
pre a. cada entrega una v is ita  de 
inspección rea lizada por .el perso
nal del Negociado de Construccio
nes de la Sección de Casas baratas 
y  Económ icas de este M in isterio.

3-° Que la entrega de la prima, 
tam bién en m etálico, s4e verifique, 
por grupos, dos. m eses después de 
term inadas todas las casas que in 
tegren  cada uno de aquéllos.

4.° Que*.el préstam o empiece a 
d e v  en g ar i n t er e ses desde la Tech a 
de cada entrega parcia l y  por el im 
porte de ésta, pero no harán efec
tivos ni tampoco la amortización, 
hasta que se haya conckiído de per
cibir el importe correspondiente a 
cada grupo.

5.° Que la am ortización  del prés
tam o se efectúe necesariam ente en 
el p lazo m áxim o de tre in ta  años, a 
contar desde el día de la prim era 
entrega del p rim er grupo, fo rm án 
dose la cuota de am ortización  e in
tereses con arreg lo  a las1 tables f i 
nancieras y del modo establecido en 
los artícu los 30 al >33, inclusives, 
del Real decreto de 30 de Octubre 
de 1925, m odificados por el de 6 de 
Septiem bre de 1927.;

6.° Que el pago de la cuota de 
am ortización  e intereses lo verifique 
la Sociedad interesada en metálico, 
y  en la D elegación  de Hacienda de 
la provincia  de Valencia.

7.° Que la  com pleta term ina
c ión  de las 18 casas d e l proyecto; 
tenga lugar antes del día 22 de Ene-, 
ro efe 1929. *

8.° Que antes de hacerse entre-, 
ga de cantidad alguna se. otorgue, 
entre el Estado y la Cooperativa  de 
Casas baratas “E l A rte  m ayor de la' 
Seda” , una escritura pública, que! 
se inscrib irá  tam bién con anterio-. 
ridad a la prim era .entrega en el Re-¿. 
g is tro  de la Propiedad, por v irtu d  
de cuyo instrum ento público queden 
gravadas' con prim era h ipoteca a fa-. 
vor del Estado todas y cada una de¡ 
las 18 casas y  sus terrenos1 corres-: 
pondientes, en garantía  de la devo-: 
lución del préstam o, del pago de: 
sus intereses y  del re in tegro  de la; 
prim a cuando proceda. En .dicha esf~. 
critura se hará la d istribución  del 
crédito h ipotecario  por préstam o y] 
prim a, con arreg lo  al cuadro de v a 
loraciones que. obra en el éxpedien-* 
te origen  de esta Real orden:

9.° Que previo cumplimiento por 
la Sociedad interesada de lo dispues
to en los artículos 5.° y  6® del Real 
decreto de 30 de. Octubre de 1925, 
modificado el primero por el fie ó de' 
Septiembre de 1927, se redacte por el 
Negociado correspondiente la escritu-, 
ra expresada, con sujeción a las pres> 
cripciones de esta Real orden y a lo$ 
artículos 11 y  concordantes del meir^ 
cionado Real decreto, en relación con 
el 24 de la Real orden de 29 de Mar-: 
zo de 1926, fijándose Valencia como 
lugar para el otorgamiento, autorU 
zándola el Notario que se halle en 
turno y suscribiéndola, en represen-»’ 
tación del Estado, el funcionario queí 
se designe para ello.

10. Que para la presentación dé 
los documentos precisos para el o tora 
gamiento de la escritura de hipóte-: 
ea a favor del Estado, o sea de los tí-* 
tulas de propiedad, de las manifes^ 
taciones de obra nueva de las casal,; 

‘del certificado del Registro de la Pro-? 
piedad que acredite el dominio pleno; 
de los inmuebles y  las cargas que los 
graven, tenga la Sociedad interesada,; 
con arreglo al artículo 5.° del Real 
decreto de 30 de ‘ -Octubre de 1925,; 
modificado por el de 6 de SeptÁem-. 
bre de. 1927,. el plazo de tres meses, 
a contar desde el día siguiente al de 
la publicación de esta Real orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , en la inteli-¡ 
gencia que si transcurre dicho plazo]
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$in haber presentado dicha documen
tación precisamente en el Registro 
general de este Ministerio, cuyo sello 
de fecha será el único justificante de 
aquella presentación, se tendrá a la 
¡Sociedad por desistida de su derecho 
a los beneficios' concedidos/ a no ser 
que antes de finalizar dichos tres me-: 
ises obtenga, previa justificación, al
guna prórroga.

De Real orden lo digo a Y* R para 
su conocimiento y demás eféctos- Dios 
guarde a Y. I* muchos' años. Madrid, 
22 de Marzo de 1928.

AUNOS ' 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 464.
Ilmo. Sr.: Haciendo uso de la fa

cultad conferida a este .Ministerio 
por lia regla sexta transitoria del 
Decreto-ley de Organización Corpo
rativa Nacional de 26 de Noviem
bre de 1926,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do designar como Vocales de la Co
m isión interina da Corporaciones, 
a D. Alejandro Gallart, D. Francis
co HbstenelT y D. Tomás El o crie la, 
quedando derogada la última parte 
!de la regla segunda de la tea! or
den de t á de Diciembre de 1926, 
¡qué hace referencia a la forma en 
,que deben efectuarse los nuevos 
"nombramientos.

Lo que de Real orden digo a Y. T. 
para su conocimiento y demás efec- 
jtos. Dios guardé a Y. I. muchos 
Mios; Madrid, 27 de Marzo de 1928.

AUN OS
Señor Director general de Trabajo.

 Núm- 465.
 Ilmo. Sr.: Habiéndose consultado 
fE este Ministerio sobre la interpre- 
ítación que debe darse al artículo 11 
del Real decreto de 26 de Noviem
bre de 1926, modificado por Real 
decreto de 18 de Junio de 1927, en 
lo que se refiere a los Vocales pa
tronos que pueden ser designados 
por las Asociaciones de Bancos y 
Banqueros inscritas en el Censo 
electoral social,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que pueden ser elegi
dos como Vocales patronos por di
chas Asociaciones los. Gerentes, Ad
ministradores y Apoderados de los 
Establecimientos de crédito que las 
integra ü.

Lo que de Real orden digo a V. I.

para su conocimiento y demás efee^ 
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 30 de Marzo de 1928.

AUNOS
Señor Director general de Trabajó.

N ú m .  4 3 3 .

Ilmo. Sr.: En cumplimiento del 
último párrafo del artículo 29 d.el 
Real decreto de 9 de Marzo último; 
con el fin de que con la mayor ra
pidez se organicen en Burgos las Es
cuelas de los Grupos B y G a ue se 
refiere el artículo 5.° de dicho Real 
decreto, y sin perjuicio de que se 
ratifique este nombramiento cuando 
el Patrón ato local esté constituido, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia servi
do nombrar Director interino en 
Burgos, de la Escuela del Trabajo 
para Oficiales y Miaestros industria
les, y de la Escuela profesional, si 
hubiere lugar a su creación, en la 
forma que previamente se determi
naría, a D. Pascual Eguíagaray y 
Pallarás, Ingniero industrial y Di
rector de la Compañía de Aguas y 
Alumbrado eléctrico de dicha ca-: 
pital.

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guardé a Y. I. muchos años. Madrid, 
2 de Abril de 1928.

AUNOS
Señor Director general de Comercio, 

Industria y Seguros.

Núm. 467.
Ilmo. Sr.: Habiéndole observado 

error eñ. la resolución de los expe
dentes incoados por D. Joaquín de 
Selgas Muñoz, Profesor auxiliar de 
la Escuela Industrial de Madrid; don 
Andrés F.errándiz Candelas, obrero, 
vecino de .Madrid, calle del Doctor. 
Fourquet, núm. 4, 2.°, C ); D. José 
García Jimena, obrero, vecino de 
Montemayor (Córdoba), y D. José 
del Toro Aranda, vecino de Ya cor 
(G ranada); todo# los cuales habían 
solicitado los beneficios del Real 
decreto de 21 de Junio de 1926,

S. M. el Rey  (q. D. g-) ha tenido 
a bien disponer se rectifiquen las 
disposiciones primitivas otorgando 
a dichos señores4 los beneficios que 
les corresponden con arreglo ai 
Reglamento de 30 de Diciembre de 
1926, con • la antigüedad que en ca
da caso se especifica:

A D. Joaquín de Selgas Muñoz, 
los beneficios del artículo 9,,° y an

tigüedad de 31 de Diciembre de 
1927. . - v ,  .;í.

A D, Andrés? Fenrándiz Candelas,; 
los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 3.°), 7.° y 8.°, con la anti-' 
güedad de 31 de Diciembre de 1927.

A D- José García Jimena, los be
neficios de los artícelos 4.° (caso
4.°), 7.° y 8.° y antigüedad de 26 dei 
Diciembre de 1927. >

A D. José del Toro Aranda, losf 
benefiios de. los artículos 4.° (caso 
1.°), 7.° y 8.° y antigüedad de 31 de 
Diciembre; de 1927,

De Real orden lo digo a Y. I. pa- 
ra su conocimiento, efectos y tras
lado a los interesados- Dios guar
de a Y. I. muchos* años. Madrid, 2 
de Abril de 192*8.

AUNOS /
Señores Director general de Aocióif 

Social y Emigración, Ordenadoi 
de Pagos por obligaciones de este. 
Ministerio y Habilitado del mismo, '

Núm.. 468. 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins

freído, . i ■ ;¡
S. M. el Rey  (q. D. g .), dé con-? 

formidad con lo establecido en el , 
Reglamento para la aplicación ele; 
la ley de Bases de 22 de Julio ele > 
1918, y teniendo eñ cuenta lo pre- , 
ceptuadó en la Real orden de la:' 
Presidencia del Directorio Militar, ¡ 

de 7 de Enero de 1925, t f  tenido 
a bien nombrar a D. Juan  C uesta  
Pérez auxiliar de segu n fj v ©lase, ; 
Oficial cuarto, a extinguir 'ríe este- 
Ministerio, con el sueldo rjfcuai de'# 
2.000 pesetas, en el turn?, y^tablo- 
cido en el artículo 5.°, apí^íg^o A ), 
letra c) dei Reglamento ¿Je 7 de) 
Septiembre de 19̂ 18, en la vacante. f 

producida por el fallecim. ento de 
D. Miguel Ciriza Lafuente y desti
nándole a prestar sus Servicios al 
Gobierno civil de la provincia Se 
Zaragoza. {

De Real orden lo digo a V.*!* pa
ra su 'conocimiento y efectos. Dios- 
puarde a Y. I. muchos años, Ma-. 
drid, 10 de Abril de 1928. ¡

AUNOS í 
. I

Señor Ordenador de. Pagos por obli-, 
gaciones de este Ministerio. ..

N ú m .  4 6 9 .  
I I l mo. Sr.: Visto el expediente pro

movido por D. José de San Simón y  
San Simón. Auxiliar de segunda cla- 
ee de éste. .Ministerio, en solicitud dft,
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que se le conceda una segunda y ú l
tima prórroga, de un mes de licencia 
por causa de enfermedad, y teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el- artículo 
33 del Reglamento de 7 de Septiem
bre «rite 1913 y Real orden de la Pre
sidencia del Directorio Militar de i2 
de Diciembre de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder al Sr. San Simón una 
segunda y última prórroga de un 
mes de licencia por enfermedad sin 
sueldo alguno y con residencia en 
Tauste* cuya finalización tendrá lu 
gar el día 26 del actual.

De Real ondien lo digo a V. I. para 
b u  conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 10 de 
Abril de 1928. AUNOS
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

RTúm.. 47©. 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro

movido en virtud de instancia sus
crita por el Auxiliar de segunda cla
se, Oficial cuarto a extinguir ele este 
Ministerio, D. Manuel Enterría Gain
za, solicitando ser declara do exceden
te voluntario en el expresado desti
no? y teniendo en cuenta lo. precep
tuado en el artículo 41 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918,

S. M. el R e y  (q. D. g.); ha tenido á 
bien declarar en situación de exce
dencia voluntaria al Sr. E nterría 
Gainza, de conformidad con su soli
citud y en las condiciones determi
nadas en el precepto legal mencio
nado.
. De Real Orclen lo digo a v . L para 

'm  conocimiento y efectos. .Dios guar
de a V. L muchos años. Madrid, 10 
de Abril de 1928.

a u n o s
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DIRECCION G EN ERA L D E  M A 
RRUECOS Y COLONIAS

Concurso-oposición para proveer dos plazas de A uxiliares prieros m eca
n ó g ra fo s , v acan tes  en  la  A d m in istración de Hacienda de Santa Isabel

d e Fernando Poo, de los territorios

españoles del Golfo de Guinea, dotadas con el haber anual de 2.500 pesetas de sueldo y 5.000 de sobresueldo.
Como ampliación a la convocatoria inserta en la G a c e t a  del 22  de Marzo del corriente año, se pone en conocimiento de ios aspirantes a las mencionadas plazas que al referido.' concurso-oposición se añade un nuevo ejercicio, que con5istica . en la realización . de operaciones a|.iiméticas de caráter elemental (suma, resta, m ultiplicación y división).Asimismo se pone en su conocimiento que, de acuerdo- con. lo prevenido en la íegiStación vigente, los aprobados deberán acreditar, antcs. de ser nombrados, no padecer enfermedad contagiosa y presentar certificarlo médico que ios habilite para poder residir en países tropicales.Madrid, 9 de Abril de 1928.— El Director general, El Gonde de Jordana.

: MINISTERIO DE HACIENDA
limo. S r.: Visto el expediente promovido por D. José María Guerrero' y Ereire, Auxiliar ele prim era ciase de esa dependencia provincial, en solicitud ele licencia por enfermo,S. M. el Rey (q. 1). g.j, de acuerdo con lo* informado' por inmediato Jefe, se ha servido concedérsela por un mes, con sueldo entero, según id caso primero del artículo 33 del Reglamento y Real orden de 12 de Diciembre de 1924.De Real orden comunicada lo digo a V. I. para los debidos efectos,, con devolución dele xpediente. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 7 de Abril de 1928.—El Jefe de Personal* Manuel Vidal.

Señor Delegado, e. Hacienda en Teruel.

limo; Sr.: Visto el expediente promovido por D. Perfecto López Novo a, Portero cuarto adscrito al Servicio de Catastro urbano en esa dependencia provincial, en solicitud de licencia por enfermo,S. M. el Rey (q. D. g.j ,  de acuerdo con lo informado por su inmediato Jefe, se ha servido concedérsela' por un mes, con sueldo entero, según el caso primero del artículo' 33 del Reglamento y Real orden de 12 de Diciembre de 1924.De Real orden comunicada' lo digo a V. I. para los debidos efectos, con devolución del expediente. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, ? de Abril de 1028.—E!. Jefe de Personal, Manuel V idal
Señor Delegado de Hacienda en LaCoruña.

. limo. Sr.; Visto e] 'expediento promovido por* i>. Rafael Eumlán Amat, Jefe de Negociado do tercera clase del Cuerpo de V ista'de- Ja deValencia de Alcántara, en solicitud de ¡

segunda ampliación de licencia; por enfermo,
S. Mv el Rey • q. D. g.), de acuerdo con lo informado» por V. I., se lia servido prorrogarla por un mes, de conformidad con lo dispuesto en el caso segundo del artículo 33 del Reglamento y Real orden de 12 de Diciembre de 1924, durante cuyo plazo sólo devengará el interesado haberes a mU tad de sueldo-.De Real orden comunicada lo digo a V. I, para ios debidos efectos, con devolución del expediente menciona-i do. Dios guarde a V. L muchos años. Madrid, 7 de Abril de '928.—El Jefe: de Personal, Manuel Vidal.

Señor Director general de Aduanas.

limo. S r.: Visto el expediente pro-* movido por D. José Mana Rubio Calvo, Escribiente mecanógrafo1 de ia¡ Aduana de Barcelona, en solicitud dé ampliación de licencia por enfermo,S. M. el Itey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por V. L, se ha ser-* vido prorrogarla por un mes, de con-; íormidad con io dispuesto en el casó, segundo del artículo1 33 del Reglamento y Real orden de 12 de Diciembre; de 1924, durante cuyo plazo sólo de-* vengará el interesado haberes a mi Ida de sueldo.
De Real orden comunicada lo digo a V. I. para ios debidos eíeeíos, con devolución del expediente mencionado* Dios guarde a V, I. muchos años. Ma  ̂drid, 7 de Abril de 1928.--E l Jefe dé Personal, Manuel Vidal

Señor Director general ele Aduanas. .

limo. S r.: En atención al mal esta-; do de salud de D. Mariano Pasqual de Bonanza y Pasqual de Bonanza, Jefe de Negociado de tercera clase electo de esa dependencia provincial,S. M. el Rey íq. D. g.), con arreglo a lo dispuesto en el articula- 20 del Reglamento de 7 de lepLimebre da 1918 y Real orden de 12 de Diciembre de 1924, ha tenido a bien prorrogarle por veinte días el plazo que ie fué concedido- para posesionarse de dicho destino-.De Real orden comunicada. lo digo a . V. I. para los efectos correspoin dientes. Dios guarda a V. L muchos años. Madrid, 7 de Abril do 1328,—El Jefe de Personal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Te~ ruel.

limo. S r.: En atención al mal estado de salud de D. David Ürmaeehea y Zubiri, Tefe ele Negociado de torce-, ra  clase electo de ésa Delegación,S. M. el Rey íq. D. g j , con arreglo a lo dispuesto en oí nrtíoulo 20 del Reglamento de 7 de Septiembre de 1918 y Real orden de 12 de Diciembre de 1924, ha ten Ido a bien prorrogarle por tre in ta  días ni plazo que Je fué concedido paca posesionarse de dicho destino.D-e Real orden pamutociula lo digo
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n V. I. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. I. muchos 
anos. Madrid, 7 00 Abril de 1928.—El 
Jefe de Personal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Gua

dal ajara.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Habiendo sufrido e x tra v io la fac
llura y cupones de la Deuda amortiza- 
ble 5 por 100, emisión de 1917, ven
cimiento de 15 de Agosto de 1920, se
rie- A, números 802.479 al 509. 302.511 
al 22, 302.553 ai 65, 302.688 al 97,
303.288 al 90, 304.003, 304.01)0 *al 15, 
304.327 al 30, 30*3.964 al 71. 307.154, 
307.735 al 39, 307.746, 307.748 ai 55, 
309.498 al 99, 311.140 al 44, 312.477, 
312.668 al* 70, 312.674, 314.105.314.481 
al 83, 315.884 al 87, 317.589 al 71,
317.858, 318.224 al 32, 318.515 al 19, 
308.592 al 96, 324.293, 3-24.320 al 26, 
824.907 ai 20, 328.440 al 55, 328.670 
al 78, 329.011, 330.278 y 79. 330,282, 
330.313 al 15, 330.352 al 54, 332.009
al 13, 332.731 al 37, 332.746 si 50,
33*4.232 al 35, 336.598 al 600, 337.078 
al 81, 337.554 ab  58, 337.631 al 42,
337.688 al 97, 338.010, 338.056 ai 60, 
3(38.370 al 97, 338.781 al 96, 339.037
y 38, 339.581 ai 83, 339.770 ai 75,
339.815 «al 27, 339.835 al 42, 340.017 
al 21, 340.033 al 76, 340.249 ai 308,
340.350 al 55, 340.363 al 71, 341.505,
341.528 al 36, 341.577 al 81, 341.594
a.l 97, 342.449 ai 62, 342.468 /a! 89, 
342.771 y 72, 343.227 al 30, 343.666, 
343.810 al 18, 345.076 y 77, 345.349 al 
G¡9, 345.384 al 86, 345.388, 345,543 al 
53, 345.556 y 57, 345.559, 345.563,
345.840 al 44, 346.172 al 74, 347.164
al 68, 347.634, 347.811 al 14, 348.029 
al 38, 348.069 al 66, 349.065 al 67,
349; 186 al 92, 351.875. al 78, 356.030 al 
39, 366.916 al 33, 370.621 ai 371.115, 
371.119 al 210, 371.213 ai 16, 371.620 
al 806, 374.388 al 90, 385.098 ail 102, 
386.289 al 308, 386.365 al 71* 386.396, 
387.139, 389.535 al 37, 391.276 al 79,
393.659, 393.934 al 46, 393.954 ail 70,
393.981 al 87, 394.019 al 25, 394.021
al 39, 394,827 ail 30, 394.836 al 40,
394.893 y 99, 304.904* 395.116 y 17, 
396.250 ai 56, 396.259 y 60, 335.865 y 
66, 396.162 al 68, 396.172, 396.442 al 
48, 396.486 y 80, 396.942 y 43, 397.457, 
397.635 al 37, 397.755 al 58,, 398,308
al 23  ̂ 398.472 al 76, 398.563 al 69, 
398.572 al 79, 398.868 al 61, 390.447 
a:l 53, 399.749 al 820, 399.841 al 985 
y 399.987 al 996, presentados por el 
Banco de España en la Tesorería- 
Contaduría de Hacienda de Valencia, 
se anuncia al público por medio del 
presente y término de un mes para 
que la persona en cuyo poder se ba
ilaren o tuviere noticia de su parade
ro lo manifieste en las oficinas de 
esta Dirección general dentro del in
dicado plazo, transcurrido el cual sin 
haberlo efectuado serán declarados 
nulos *y sin ningún valor ni efecto los 
aludidos documetos, conforme 4 a 1c 
prevenido en la Real orden de 47 di 
Abril de 1913.

Madrid, 2 de Abril de 4928.—Boa 
el D irector general, Moisés Aguirre

CIRCULAR

Esta Dirección general ha dispuesto 
que a partir del día !5 de Abril pró
ximo se proceda al canje de los 'títu
los de la Deuda amortizadle al 5 por 
10;0, emisión de 15 de Mayo de 1917, 
por los de la emisión de 15 de Mayo 
de 1928, que llevan 80 cupones, nú
meros del 45 al 124; e), 45 correspon
de al vencimiento' de 15 de Agosto 
de 192-8, y el último, o sea el 124, al 
de 15 de "Mayo de 1948.

Y que el citado canje se verifique 
conforme a las siguientes reg las:
... 1.a La presen-ación de títulos se 
realizará en el Negociado de Recibo de 
este Centro- o en Jas Tesorerías- Con
tadurías de Hacienda de las provin
cias y mediante facturas que se fa
cilitarán gratuitaiinmle.

2.a Los títulos, sin cupón alguno, 
se facturarán por seríes y numera
ción correlativo, de menor a mayor, 
sin raspaduras ni enmiendas, y con
tendrán el siguiente endoso- íúmado 
por el presentador: .“A ía Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas, 
para su canje A bastando un solo 
ejemplar de las facturas cuando se 
presenten en este Centro y por dupli
cado las presentadas en las oficinas 
provinciales.

3 a Comprobada la exactitud de (as 
facturas con ios títulos en ellas com
prendidos, se taladrarán, sin muí i ti
zar el número y el endoso, a presen
cia del presentador, a: quien se le en
tregará el resguarda debidamente au
torizado-, el cual será canjeado en su 
día por los nuevos títulos de igual 
serie, aunque de numeración .-distinta1.

4.a Los tenedores de títulos ad
quiridos en Bo-sa mediante Agente co
legiado que deseen se haga constar 
la numeración de jo ?  tilulos entre
gados en canje, deberán acompañar la 
póliza de adquisición para  que por 
este Centro estampe un cajetín ern 
forme a lo dispuesto en la Rea1 orden 
de 5 de Jum o de 1918, solicitándolo 
por nota en la factura antes de la fe
cha y firma.

A este efecto/ no podrá comprende! 
la factura más 'títulos que los que 

; comprenda la póliza referida.
5.a Tanto el Negociado de Reciba 

de este Centro* como los de las Teso-
Irerías Contadurías rechazarán . toda 

factura que contéuga títulos amorti- 
1 zafios en el sorteo del día 81 de Mar
zo actual o en los celebrados con an- 

s teidoridad, a  fin de. que pimtmri pre- 
sen ta rs^  por ios interesados en fac
tu ras de reembolso..

Los tí  Huios retenidos se darán de 
baja en las facturas por el Ncgcciadc 
de Recibo, r emitiéndolos a la Secciór 
de. Crédito pública a los efectos que 

: procedan.
6.» Las facturas presentadas en tai 

Tesoré'rías Co-ntadurías de Tíáeiends 
de las provincias se rem itirán, a esti 
Centro dentro del tercer día de sr 
presentación, u n a  vez registrada? ei 
el libro' correspondiente, en pliego olí

’ cial de valores declarado?, con los du
plicados de las mismas y los título; 
en ellas comprendidos, acom pañaos 
una relación en que conste el númeri 
de la factura, el de los. títu los por se 
ríes, su importe, nombre del presen 
labor y fecha da la remesa.

7.a Tanto las facturas recibidas eC 
las oficinas piovmetales como las pre-; 
sentadas en este Centro, se reg is tra -* 
rán por el Negocian o de" Recibo en 1111’ 
libro especial por el orden de ingreso! 
en esta Dirección, pasándolas con los. 
títulos ail Negociado, de Quema para/ 
su comprobación y custodia, el euaL 
rem itirá Jas facturas bajo el corres
pondiente Registro al Negociado d é ’ 
Deuda al portador p a r a la  cancelación 
de los títulos presentados y emisión 
de los nuevos. ’ 1

8.a Los Negociados de Deuda aí 
portador y de Efectos de la Tesoce^ 
ría  Contaduría anotarán en sus libros,' 
antes de comenzar las -operacio-ne* dq 
canje, los títulos amortizados y r e t e 
nidos, para* evitar que se ailique in4 
debidamente un título corriente a 
unos y otros y pueda tener lugar eñ< 
su día el canje, de oficio-, de los rete-, 
nidos.

A este efecto, la Sección de Crédlloj 
público pasará a la Gaja una relación!, 
de lo.s títulos retenidos con el fin dé 
que se re tíren  de la circulación lq$' 
nuevos y.salgan de la Caja reservada 
los anteriores: para su amortización 
definitiva . j

9.a Verificada la. cancelación 
emisión por el Negociado de Deuda a f 
portador, pasarán las me turas con el 
Registro a la Intervención para  su ñs-í 
calización y después al de Efectos de 
la Tesorería Gnntrduría para can*> 
colación y emisión, expidiéndose lcg,¡ 
mandamientos de amortización y emiyl 
sión para que tenga lugar la aplieaífi 
ción m aterial de los lítalos por la!: 
Gaja reservada con vista de las fac j 
turas y Registros. ¡j

10. El Cajero de este Centro re -j 
m itirá  los T ítu los con la fac tu ra  
duplicada a las T eso rerías Conta-# 
d a ría s  de las provincias en pliego: 
oficial de valores declarados, dando;: 
cuenta  po r te légrafo  de la  rem esá  
p a ra  que expida el m andam iento de] 
in g reso /d e  los valores e¡n la Depo-S 
sita ría , rem itiendo ésta, una  vez] 
form alizado el ingreso, la carta, dé 
pago correspondiente a la  T e so re r í^  - 
C ontaduría ele este Centro p a ra  In
justificación  de la “D ata por rem e
s a ”, sin perju icio  de acusar í d e - í 
gráficam ente  eí recibo de ios valo
re s  tan  pronto  nomo lleguen t¡ su 
poder. /

: 11. Las fac tu ras  orig inales pre-ó
j sen tadas en las Oficinas provincia-?

les se arch ivarán  en el Negociado;;
> de E fectos de la T eso rería  Contadu-i 

r ía  de este Centro, u n a  vet re a liz a ^
/ da la rem esa  y las p resen tad as ex| 

esta D irección se acom pañarán  a 
“D a ta” con el resguardo  suscripta¡ 
por eí in teresado , arch iv án d o se  
igualm ente estas fac tu ras  en dicho- 
Negociado y rem itiendo el res-guardíp 
como justificación  del lib ram ientory í 

12. L as fac tu ra s  duplicadas 
archivarán en las Oficinas provii^v 
cíales, acóm pañándose a  la cuent£| 
el resguardo  cop el Recibí del in ie^  
resado, que tam bién firm ará en. I& 
fa c tu ra  para  que canute en iodo mo 
m entó la entrega de los títu lo s ai. 
p resen tado r. .•/

Gree inú til este Centro recom erá, 
i d a r a y . S., p a ra  que a la vez fe*
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haga a los funcionarios encargados del servicio, el m ayor celo y diligencia en el examen y com probación de fac tu ras  a fin de evitar quesea preciso devolverlas para subsanar errores en el núm ero de títulos, en la serie, en la num eración o en la am ortización, teniendo presente que h asta  el sorteo 44, qu© se celeb rará  eíl 31 de Marzo ;Im ó  corresponde a los títulos que^están en circulación, y, desde el 45, a los nuevos que han de en tregarse en e qui val en e i a de a quell os.Del recibo de la presente circular y de los. cinco ejem plares que se acom pañan se servirá V. S edarm e 
aviso.Dios guarde a V. S. muchos anos. Madrid, 27 de Marzo de 1928.— El D irector general, Carlos Caamamo.
Señor Delegado de Hacienda en la pro

vincia de ...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL D E ADMI
NISTRACION

Con esta fecha se ha acordado, en el expediente de pensión a favor de la viuda del Secretario que fué del Ayuntamiento de Vélez Málaga, D. Alberto Navas Palanca, el siguiente prorrateo con arreglo a la cuarta parte del sueldo anual de 8.500 pesetas:El Ayuntamiento de Competa deberá abonar mensuatmente 17,35 pe
setas- El de Salares, 0,06.El de Frigiliana, 27,27.El de. Vélez Málaga*, 132,21.El Ayuntamiento de Vélez Málaga tendrá a su cargo el recaudar dedos clemás la parte que les ha correspondido y abonará íntegramente a la interesada él importe de sü pensión 
mensual.Madrid, 4 de Abril de 1928.—El Director general, Rafael Muñoz.

Según comunican las respectivas Alcaldías, en virtud de lo ordenado en el artículo 26 del Reglamento de 23 de Agosto de 1924, como resultado del concurso de prim era categoría de 2 de Junio dE 1927, han sido designados Secretarios en propiedad los individuos que aparecen en la relación que a continuación se inserta, siu qué su publicación en la G a c e t a  t>e  Ma d r i d  los convalide cuando hubieran recaído en personas que carezcan de condiciones legales.Madrid, 4 de Abril de 1928=—El Di- lector general, Rafael Muñoz.
Relación que se cita.

Carboneras (Almería), D. Ambrosio. Blesa Fernández. Caso 4.°El Bollo (Orense), D. Santiago Parada Peral. Caso 4.°

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Y BELLAS ARTES

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  E N S E 
Ñ A N ZA  SU PER IO R Y  SECU N D A RIA

Se halla vacante en el Instituto nacional de segunda enseñanza de Palma de Mallorca la plaza de Catedrático de la asignatura de Geografía e Historia, que ha de proveerse por concurso previo de traslado, conforme a lo dispuesto en el Real decreto de 30 de Abril de 1915 y Real orden de esta fecha,Pueden optar a este concurso los Catedráticos de Institutos que desempeñen o hayan desempeñado asignatura igual a la vacante.Los aspirantes elevarán sus solicitudes, acomjpañadas de las hojas de servicios, a este Ministerio, por conducto y con informe del Jefe del Establecimiento donde sirvan, precisamente dentro del plazo improrrogable ele veinte días para los que tengan su destino en la Península o Baleares y quince días más para los qu eje  tengan en Canarias, a contar, desde la publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d ; bien entendido que las instancias, documentadas, han de tener, entrada en el Registro general de este Ministerio ..dentro de los plazos marcados. -Este anuncio se publicará en los Boletines Oficiales de las provincias, y por medio de edictos en todos los Establecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique sin más aviso que el presente.

Madrid, 2 de Abril de 1928. — El Director general, González Oliveros.

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

Vista la copia del acta suscrita por el Notario D. Jesús Coronas y Me- néndez-Conde respecto a la subasta de las obras con destino a Escuela graduada, para niños, en Reinosa (Santander), Verificada él día 7 de Marzo último,S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto adjudicar definitivamente la ejecución de las expresadas obras al mejor postor, D. José Valle Sánchez, en la cantidad de 278.799,11 pesetas, líquido que resulta una vez deducida la de 34.423,12 pesetas, a que asciende la baja del 10,99 por 100 hecha en su proposición, de la de 313.222,23 pesetas que importa el presupuesto de contrata que ha servido de base para la expresada'Subasta,De Real orden comunicada lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 3 de Abril de 1928.—El Director general, P. A., González Oliveros.
Señor Ordenador de. pagos por obli-  ̂ gaciones de este . Ministerio'..

DIRECCION GENERAL DB BELLAS 
ARTES

Nota bibliográfica de una obra impresa en castellano en el extranjero, que el Sr. B. Herder, de Friburgo (Alemania), desea introducir en España después de haber cumplido las formalidades prevenidas en el Real decreto de 4 de Septiembre de 18.69 y Real orden de 19 de Mayo de 1893.“La solterona”, Fierre L’ermite. Traducción de Felipe Villaverde.ílerder y Compañía, Libreros editores pontificios.Friburgo de Brisgovia (Alemania). 238 páginas.Madrid, 29 de Marzo de 1928.—-El Director general, Infantas.

Nota bibliográfica de una obra impresa en castellano en el extranjero, que el Sr. B. 'Herder, de Friburgo (Alemania), desea introducir en España después de haber cumplido las formalidades prevenidas en el Real decreto de 4 de Septiembre de 1869 y Real orden,de 19 de Mayo de 1893.“Historia y Antología de la L iteratura española”, Guillermo Jünemann.Con 24 retratos en el texto y una lámina frontispicio. Tercera edición revisada.Friburgo de Brisgovia (Alemania), 1928.Herder y Compañía, Libreros editores pontificios.Madrid, 29 de Marzo de 1928.—El Director general, Infantas.

MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien declarar excedente, a su instancia, de conformidad con lo dispuesto en la base cuarta de la Ley de 22 de Julio de 1918 y en e l  artículo 41 del Reglamento para su ejecución, al Portero tercero de los Ministerios civiles, afecto a la Jefatura de Obras piibli- cas de Santander, Pantaleón Huete Rodríguez.De Real orden comunicada lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 7 de Abril de 1928.—E l Jefe del Negociado Central, César A. de Arruche.

Señores Oficial mayor de la Presidencia del Consejo de Ministros y Oís' dañador de pagos de la misma.

D IR EC C IO N  G EN ER A L D E A G R I
C U L T U R A  Y  M O N T E S

PERSONAL
Visto el expediente promovido por D. Ju an  Vázquez M aneara, Ayudante de Montes, adscrito  a la qu inta  División Hidrológica F o re s ta l dé G ranada, solicitando un mes de li-
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concia por enfermedad, que jusm- 
fioia con certificación facultativa, 
bastante, que acompaña:

Visto el favorable informe del In
geniero Jefe del mencionado ser
vicio,

S. M. el Rey (q. D. g.)', de acuer
do con lo dispuesto en los artícu
los 32, 33 y 36 del. Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918 y Real or
den de 12 de Diciembre de 1924, lia 
tenido a bien conceder dicho mes 
de licencia por enfermedad, con 
sueldo enteró, la que comenzará a 
disfrutar el mismo día en que se 
le notifique su concesión y residiendo 
durante ella en Azuaga (Badajoz).

De orden del Sr. Ministro lo par
ticipo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde n V. S. 
muchos años. Madrid, 3 de Abril 

"de 1928.— El Director general, E. 
jVel lando.
Señor Ordenador de pagos por O.bli-

.gaciones de este Ministerio.

Visto el expediente promovido por 
D. Manuel Castedo Barba, Ayudante 
segundo del Servicio Agronómico, con 
destino en la Sección Agronómica de 
Huesca, solicitando un mes de licen
cia por enfermedad, que justifica con 
certificación facultativa bastante, que 
acompaña; y

Visto el informe favorable del Jefe 
de la referida Sección Agronómica,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 32, 
33 y 36 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 y Real orden de 12 
'de Diciembre de 1924, ha tenido a 

Jbien •conceder dicho mes de licencia 
rpor enfermedad, con sueldo entero, al 
referido Ayudante, licencia que co
menzará a disfrutar el mismo día que 
jse le notifique la concesión. •

Lo que de orden del señor Ministro 
Comunico a V S. para su conocimien-: 
rto y  demás efectos. Dios guarde a 

,-V. S. muchos años. Madrid, 9 de Abril 
de 1928.— El Director general, E. Ve-: 
liando.
Beñor Ordenador de pagos por obti-: 
. gaciones de este Ministerio.

D I R E C C I O N  
G E N E R A L  D E  
O B R AS P U B L IC A S SECCIÓN DE PUERTOS

Concesiones. 
Excmo. Sr.: Visto el expediente

Instruido a instancia de las Socie
dades “ Marina Auxiliante” y “Pósi
t o El Progreso Pescador” , en sus 
¡respectivos nombre y en el de 39 
[peticionarios más4, que solicitan au
torización para aprovechar 1 terrenos 
[en playa de Levante, del puerto 
Se Valencia, con destino a la ins
talación de industrias marítimas.

Visto el proyecto que a la petición 
rse acompaña:

Visto lo informado por el Ayun
tamiento de Valencia, por la Coman- 
ídanicia de Marina, por el Consejo 
provincial de Fomento, Cámara ofi

cial de Comercio, Industria y Na
vegación, Jefatura, de Obras4 públi
cas de la provincia, Gobierno civil 
de la misma y Ministerios de Ma
rina y de la Guerra:

_ Resultando que .el expediente lía 
sido tramitado con arreglo a lo dis
puesto en el Reglamento para la 
aplicación de la ley dt Puertos:

iResultando^ que durante el plazo 
de información pública no fué pre
sentada reclamación alguna, contra 
lo solicitado. ^

Considerando que la mayor, parte 
de los peticionarios tienen en-dicha 
playa instalaciones de: carácter
temporal dispuestas de un modo 
desordenado, instalaciones que de-, 
ben hacerse desaparecer en el pla
zo más4 breve posible, sometiéndo
las a un plan de urbanizaci&j tal 
como el señalado en el proyecto ba-: 
se del expediente, autorizando a los 
solicitantes a llevar a cabo aquéllos, 
conforme al. plan indicado:

Considerando que las obras1 a que 
la petición se refiere no habrán de 
ocasionar perjuicios a los intereses 
públicos ni a los particulares,

S- M. el Rey (q. D. g.), confor
mándose con lo propuesto por esta 
Dirección general, ha tenido a bien 
autorizar a la Sociedad “Marina Au
xiliante” y a la denominada “Pósi
to El Progreso Pescador” , y a los 
peticionarios comprendidos \en la 
relación que al final se inserta, pa
ra ocupar terrenos en la playa de 
Levante, del puerto de Valencia, des
tinados a la instalación de industrias 
marítimas y a las que en la referida 
relación se especifican, sujetándose a 
las siguientes condiciones:

1.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto suscrito por 
el señor Arquitecto D. Víctor Gozál- 
vez en Abril de 1926.

_ 2.a Las obras deberán dar prin
cipio en el plazo de tres (3) meses, 
a partir de la fecha de esta dispo
sición y quedar terminadas, en el 
de dos (2) años, á partir de la mis- 
ma fecha. .

3.a Las obras serán replantea
das por la Jefatura de Obras públi
cas de la provincia y de dicha ope
ración se extenderá ácla, que será 
sometida a la aprobación correspon
diente.

4.a Terminadas las obras, los 
concesionarios lo pondrán en cono
cimiento de la Jefatura de Obras 
públicas, dé la provincia, a fin de 
que por la misma se proceda al 
oportuno reconocimiento. Del resul
tado de esta operación se Extenderá 
acta, que será sometida á la apro
bación competente.

5.a Antes de dar principio a las 
obras cada concesionario depositará 
como fianza en la Caja Central de 
Depósitos o en la Sucursal de la 
provincia el cinco (5) por ciento 
(100) del importe total d!e la parte 
de obras que a él corresponde; lian
za que será devuelta una vez apro
bada el* acia de reconocimiento de 
las obras, que quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de i a Jefatura 
de Obras públicas de ív  provincia. 
En caso de no terminar las obras, 
¡se procederán respecto de cada con

cesionario én particular, en la for-* 
má que dispone [el artículo 76 del 
Reglamento de 19 de Enero de 1128, 
papá la ejecución de la ‘ov dé Puer
tos.

6.a Con arregló ál párrafo 7.® 
del artículo 55 de la misma ley, si 
terminado el plazo señalado en la 
concesión para el comienzo de las 
obras no se hubieran empezada n i 
solicitado prórroga por el c encesto* 
nario a quierV sé refiere la demora*: 
sé considerará desde luego; y sin 
más trámite anulada la concesión 
quedando a favor del Estado, la fian
za depositada.

7.a Los concesionarios tendrán 
la obligación de conservar las obras 
eii buen estado, y no podrán desti
nar las mismas ni el terreno a qué 
la concesión s'e refiere á uso disti©^ 
to del que en la siguiente rolacién 
sé determina', no pudi.endo. tampoco 
arrendarlo.

8.a Los gastos qué ocasioné él 
replanteo, la inspección y e l :reag- 
no cimiento de las abras, serán de , 
cuenta de los concesionarios. ■

9.a Esta oneesión so entenderá ; 
otorgada a título preciarlo, .sin plazo . 
limitado, dejando a salvo el de re- ; 
cho de propiedad y sin perjuicio de 
teircero y con arreglo a lo. dispuesto , 
en la vigente ley de Puertos y Re
glamento para su ejecución. .

10. Los concesionarios quedarárnt 
obligados al cumplimiento de las 
posiciones relativas al contrato <de§y. 
trabajo, a los accidentes del mism%.: 
retiro y  seguro obrero y a la protec** 
ción a la industria nacional. I.

511. Cada concesionario reintegra-^. 
rá su concesión con una. póliza dad 
ciento veinte (120) pesetas, según pre4 
viene la ley del Timbre. i

12. Los concesionarios remitirán., 
una copia del proyecto a la Goman-; 
dancia de Obras, Reserva y Parque da- 

.Ingenieros de. la tercera Región, de-i ; 
hiendo dar cuenta -a la Auloridad m i-, 
litar del principio y fin de las obras* v 
Estás las harán desaparecer a su eos-; 
ta cuando sean requeridos para ella' 
en el plazo que se les señale por la 
Autoridad m ilitar por exigirlo así las; 
necesidades de la defensa.

13'. La falta de cumplimiento de 
cualquiera de las condiciones aiflerio-, 
res será causa de caducidad de la con
cesión eri la parte correspondiente al' 
interesado que incurra en el .incumM 
píimiento, y  llególo este caso se prony 
cederá con arreglo 'a lo determinado i 
en las disposiciones vigentes sobre la b 
materia. 

A 
Relación que se cita. 

S O'C i edad :u P ó s i to Pescador” . Seca»-1 
dero de redes, y velas. !’

Banasta Alaban. Embalaje: de pas- • 
cado. [

Hos Torán. Embalaje de pescado'. »
Francisco Mar torré!.! y José Gara!.' 

Carenero. . . 'j
Melchor Ballestee. Garenuo.
Enrique Rans y  José Gaiindo. Ca

reneros.
Salvador Leiva. Carenero,
Rafael Estrella. Taller de velamen, 

[Enrique Bi laguer. Herrería de rb 
bera.
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Franci seo Romo re. Caíanero,
Nicolás Leí va. Carenero.
G onzalo Sebaslia. Carenero. - 
B ulista Serra. Carenero.
V icente Sorra. Carenero.
Ramón Sorra. Carenero.
Pascual Martínez. E fectos efe posea. 
Francisco L oira . Carenero.
Antonio Colomer. Carenero.
José Serra. Carenero.
Manuel Serra. Carenero.
José Romero. Carenero.
V icente Cela y Andrés A m ar. Ca- 

■ meros.
Francisco Sáez. Carenero.
Julián Benedicto. Carenero.
Ramón Martí. E fectos de pesca. 
Antonio Montesinos. Carenare, 
Is idoro Martí, Taller de velón ven. 
Sociedad u Marítima Auxi li ante ” .

leparación de velas, teñidores y  se
nderos.

Cristóbal Lacomba, Carenero..
José Lacomba. Carenero.
Ricardo Paláu. Carenero.
Manuel Rom ero. Carenero.
Peregrín Fozale. Carenero.
Julián Piñago. E fectos navales, 
F élix  Lacom ba, Carenero,
V icente Darder. Carenero*
Severino Senet. Carenero.
VIoente Lacom ba. Carenero.
L o que de Real orden com unicada 

digo a V. E. para su conocim iento, 
ti de la Jefatura de Obras 'públicas 
Je esa provincia, el de tm interesa
dos y demás efectos. I>ios guarde a 
V. É. m uchos años. Madrid, 30 de 
Marzo de 1028.— -El D irector general, 
,GeIaberL
Señor Gobernador civ il de la provin 

c ia  de Valencia.

SEÑALES MARITIMAS

En cum plim iento de la Real orden 
de 28 de Marzo de i 928, que anuló el 
concurso de adquisición e instalación 
de aparatos para una doble sirena de 
niebla en el faro de T a rifa  (Cádiz,), 
que fué celebrado en virtud del anun
cio que se publicó en la* G a ce ta  del 
27 de N oviem bre últim o, se anuncia 
un nuevo concurso para la adquisi
ción e instalación de los. apúralos 
acabados de m encionar, al cual p o 
drán concurrir las Gasas nacionales 
y extranjeras especializadas- en la 
construcción de esta clase de efectos.

Con dicho objeto, desdo eí día de 
la fecha hasta el 15 de Jupio de 1928 
Inclusive, 'se  admiten proposiciones 
todos los días laborables, de once a 
trece, en las oficinas del Servicio 
Central de Señales Marítimas, en la 
m lle  de Alcalá, núm ero 100, Madrid, 
en cuyas oficinas, en los días y  horas 
Indicadas, se hallarán de manifiesto 
ál público el pliego de bases con las 
condiciones que han de regir en este 
concurso.

Tanto las proposiciones, que se han 
de redactar con arreglo al m odelo que 
t e  indica a continuación, com o los do
cum entos que le acom pañen, se pre
sentarán redactados en español y los 
p recios se consignarán en. pesetas; en- 
i« d ié n d o s e  que queda de cuenta del 
proponente el em balaje de los m ate
riales que sum inistre, su transporte

per tierra y  mar desde los talleres 
hasta entregarlos al costado del bu
que en el puerto de Cádiz y  el seguro 
m arítim o.

Dichas proposiciones deberán venir 
acompañadas de los planos y  demás 
datos necesarios para la más clara in
teligencia de la oferta, pudiendo pro
ponerse y adm itirse las sirenas .lla
madas di áfonos o> ahuilado re 3 ,

Cada h oja  de plano o docum ento 
llevará un tim bre de 15 céntim os de 
peseta y  la proposición  otro  timbre 
de 1,20 pesetas. '

Si la Gasa o Sociedad concursante 
no fuera conocida por 1 1 0  haber hecho 
anteriorm ente otro sum inistro de se
ñales marítim as, deberá presentar do
cum ento justificativo que acredite su 
personalidad.

Todos los m encionados docum entos 
deberán ser presentados en sobre ce
rrado y lacrado, consignando' en el 
m ism o que contiene la proposición  
para el concurso indicado, y cuando 
se rem itan por correo irán a°utro de 
otro sobre exterior, en ei cual so con -, 
signará únicam ente la dirección  al 
Servicio • Cenrtal de Señales M aríti
mas.

Guando se proponga por . el concur
sante más de una solución  será pre
ciso  una proposición  para cada una 
de ellas, pero podrán venir dentro del 
mismo sobre y con planos que sean 
aplicables á más de una solución, 
siem pre que aclaren debidamente, ha
ciéndolo constar en la proposición , 
las máquinas, aparatos y condiciones 
que corresponden a cada una cié; las 
soluciones que proponga.

El día ‘ 10 de Junio del corriente 
año, a las doce, se procederá en la 
oficina' del Servicio Central de Seña- 
f e  M arítimas a abrir los pliegos* re
cibidos, presidiendo' el acto el Inge
n iero  Jefe del indicado Servicio y 
asistiendo un Notario,, que levantará 
acta, del resultado:.

Madrid, 2 de Abril de 1928.— Ei D i- 
re-cior general, Gelabert.

M odelo de proposición ,

D on ... (com o Adm inistrador, De
legado, D irector o ... de la Gasa, fá 
brica  o* Sociedad ,./) , vecino' de ..., en
terado del anuncio publicado en la 
G aC etg de M ad rid  de 11 de A bril #e 
1928 y de las bases que han de regir 
en el concurso para I-a adquisición  e 
instalación de los aparatos de una 
doble sirena de niebla para el faro de 
T arifa  (Cádiz), se com prom ete a su
m inistrar e instalar dichos aparatos 
en el plazo de ... meses por la canti
dad de ... pesetas (en letra y núm e
ro), con su jeción  a las indicadas ba
ses y  con arreglo a los planos 
condiciones propuestas en ... (se indi
cará el docum ento en que se ernsig- 
nen).

(Fecha y  firma del proponente.)

A G U A S

E xcm o. Sr.: Exam inado el expe
diente incoado a instancia del A lcal
de-Presidente del Concejo de Zufia, 
térm ino de Metautén (Navarra), que 
solicita la concesión  de un caudal de

0,539 litros de amia por segundo de" 
la fuente de Eulaldia, situada en el 
Concejo de Ganuza, del m ism o térm m  
no de Metaufen, con destino al abas-3 
tecim iento de Z un a :

• Resultando que, publicado el aimn-i 
ció correspondiente en el Boletín  Q fte  
ciál de la provincia  de Navarra, solé 
se presentó el proyecto del Concejo; 
de Zuña, y  «abierta in form ación  p f e  
blica se presentó una reclamación^ 
form ulada por el Concejo de Ganuza, 
que se funda en q u e ; las aguas de| 
manantial de Eulaldia, que nacen en 
su jurisd icción , son aprovechadas porj 
los 'labradores y  por los ganados para 
la bebida; otra por el Concejo dé  
Ollobarren alegando que das aguas do 
la m encionada fuente son recogidas 
en un estanque construido en 1912 
para regar un prado com unal; y  otras, 
varias de vecinos de Ganuza, CHchan 
r.ren y Aram endía, com o usuarios desm 
de tiem po inm em orial de las aguas 
que ahora se solicitan, aunque no. 
justifiquen docum entálm ente sus de^ 
re ch o s :

Resultando que el Concejo de Zuña1 
contesta m anifestando que la recias 
m ación del C oncejo de Ganuza queda 
atendida con la fuente-abrevadero; 
prevista en el proyecto y  que no sé 
opone a indem nizar los perju icios  qué 
sean de. justicia, dem ostrando ademáé 
que no es económ icam ente posible un 
abastecim iento de procedencia d i s t f e  
ta de i a propuesta :

Resultando que la D ivisión  H id .n fe  
11 ca del Ebro inform a favorablem en'té 
a la concesión, pero propone que, po .15  

adolecer el proyecto de varias^ defb? 
ciencias, se obligue al Concejo dé 
Zufia a presentar un proyecto de re -5 

planteo autorizado por un facultativo; 
com petente, lo que servirá de garan-^ 
tía al Concejo p e t ic io n a r io . para qué 
las obras del abastecim iento reúnan; 
las debidas cond icion es:

Resultando que con el anterior f e  
form e se m uestran conform es el Con-s 
se jo  provincial de Fom ento, la Dipuw, 
tac ion foral y provincial de Navarra!,; 
el Abogado del Estado y  la Junta pva^ 
v in c ia f  de Sanidad, y  que la Gonfede-* 
ración Sindical H idrográfica del Ebro) 
inform a que el aprovecham iento pro-; 
yectado no afecta a los planes dé 
aquella entidad:

Considerando q^e el Estatuto mu^ 
n ic ip a f  en su artículo 185, fija en 150 
litros por habitante y  día la dotación  
de agua a que tienen derecho los pue-: 
blos y  a la que puede, en su caso* 
aplicarse la expropiación  forzosa ; y  
siendo de 235 el núm ero de habitann 
tes de Zuña, que aumentado en un lOj 
por 100 para el cá lcu lo de la (M an 
eión se eleva a 258, el cau da l. corres^ 
pondiente a dicha dotación es de 0,448 
litros por segundo, in ferior  al soiici^  
tado, que es de 0,539 litros por se* 
gundo, y  aquel caudal es el que pme* 
de ser expropiado de los aprovechan 
mientois in feriores en beneficio de l 
Concejo de Z u fia :

Considerando que la reclam ación  
del Concejo de Ganuza queda atendi* 
da con  la construcción  de una fuente^ 
abrevadero, y que los dem ás re d a *  
m antés serán indem nizados d e tó i‘á% 
m ente una vez que justifiquen  su$ 
derechos;,
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Considerando que, en interés del 
mismo Concejo de Zuña, debe pedir-; 
sele que presente a la aprobación de 
la División Hidráulica del Ebro un 
proyecto de replanteo debidamente 
autorizado antes de comenzar las 
obras:

Considerando que los informes emi
tidos son favorables y  que en la) tra 
mitación del expediente se lian cum
plido los preceptos reglamentarios,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se otorgue la concesión 
solicitada con arreglo a las siguientes 
¡condiciones:

1.a Se autoriza al Concejo de Zuña 
para aprovechar un caudal de 0,448 
litros de agua por segundo derivados 
del m anantial de Eulaldia, en el Con-, 
cejo de Ganuza, término de Metauten,

- con destino al abastecimiento de la 
población de Zuña.

Las obras se ejecutarán en líneas 
generales con arreglo al proyecto que 
ha servido de base ai expediente; pe
ro en el plazo de cuatro meses, a par
t i r  de la fecha en que se publique 
esta concesión en la G a c e t a  b e  M a 
d r i d , el Concejo de Zuña debe pre
sen tar a la aprobación de la Jefa tu ra  
de la División Hidráulica del Ebro un 
proyecto de replanteo autorizado por 
facultativo competente, no pudiendo 
comenzarse las obras de ■ captación 
hasta que haya sido aprobado dicho 
proyecto por la mencionada Jefatura, 
la  cual deberá dictar resolución en 
el plazo de dos meses, a p a rtir  de la 
fecha en que el Concejo de Zuña p re
sente su proyecto.

2.a Form ará parte esencial del 
proyecto de replanteo el de un mó
dulo dispuesto de forma que separo 
preferentem ente para la fuente-abre
vadero que se dejará al Concejo de 
Ganuza un caudal que fijará la Divi-, 
sión Hidráulica del Ebro, dejando pa
sar después a la derivación del Con
cejo de Zuña el caudal concedido de 
0,448 litros por segundo.

3.a Las obras de captación, se eje

cutarán bajo la inspección y vigilan
cia de la División Hidráulica del 
Ebro, siendo de cuenta de la entidad 
concesionaria los gastos que por ais ha 
inspección se originen. Se comenza
rán las obras en el plazo- de seis me
ses y se term inarán en el de quince 
curses, contados ambos a p a rtir  de la 
fecha de publicación • de esta conce
sión en la G a c e t a  d e  M a d r i d . Una 
vez terminadas las obras se proce* 
eferá a su reconocimiento por la Di
visión Hidráulica, levantándose acta 
en la que conste el cumplimiento- de 
las condiciones de esta concesión, y 
en ellas se consignarán los nombres 
de los productores españoles que ha-: 
yan suministrado los materiales em
pleados sin que pueda comenzar la 
explotación del aprovech&iriento has^ 
ta  que dicha acta sea aprobada por 
la Dirección general de Obras públi
cas.

4* La Administración no s'eiá re3* 
ponsable de la falta  o disminución 
que pueda resultar en el caudal con
cedido, cualquiera que sea la causa.

5.a El depósito del 1 por 100 del 
importe de las obras que afectan a 
terrenos de dominio público, c.onsti-: 
tuído como fianza provisional, queda
rá  como fianza definitiva para res
ponder del cumplimiento de las con-, 
diciones de esta concesión y será 
vuelto al concesionario una vez apro
bada el acta de reconocimiento final.

0.a El Concejo concesionario de
berá dar cuenta a la División Hidi áu
lica del Ebro del principio y del tér* 
mino de las c /ras.

7.a Esta concesión lleva aneja la 
declaración de utilidad pública para 
los efectos de expropiación forzosa 
del caudal concedido, así como de los 
terrenos necesarios para las obras. Se 
concede la ocupación del terreno de 
dominio público necesario; en cuanto 
a las' servidumbres legales, podrán 
ser decretadas por la Autoridad com
petente, una vez publicada esta con
cesión.

8.a Se otorga esta concesión a per
petuidad, salvo ej derecho ie  propiei 
dad, sin perjuicio de tercero y coh ' 
obligación por parte del concesiona
rio  de ejecutar ias obras necesarias 
para conservar o sustitu ir Ies seivjU 
dumbres existentes.

9.a Queda sujeta esta concesión ü 
las disposiciones vigentes sobre pro* 
lección a la industria nacioinl, con*, 
trato y accidentes del trabajo y de* 
más de carácter social.

10. Caducará esta concesión pof 
inumplimiento de cualquiera de es* 
tas condiciones y en los ca^os proviso 
tos en las disposiciones vigentes, dú* 
c!?r ándoc a qué! 1 as se gún los Iraní í- 
tes señalados en ia Ley y EegLimentp 
de Obras públicas, con pérdida de la 
fianza.

Y habiendo aceptado el Ayunta* 
miento de Zuña las' precedentes ccra V 
diciones y rem itido póliza de Í20 pe* 
setas, de acuerdo con lo que disparó 
la ley del Timbre, de Real orden co
municada lo participo a V. E. p*ia 
su conociuiiento, el dei Ayuntamiento 
concesionario, el de la División H í- ! 
dráulica y demás efecto*, con publi* 
caeión en el Boletín Oficial de ó3:a 
provincia. i  ' !

Dios guarde a Y. E. muchos' años.,i 
Madrid, 28 de Marzo de 1928.—El Di* i 
rector general, Gelabert. ^
Señor Gobernador civil de N avarra..

t r a b a j o s  h i d r á u l i c o s

S. M. el Rey (q. D. g.), previa in
tervención del Delegado del Tribunal 
Supremo de Hacienda en este Minis
terio, ha tenido a bien:

1.° Aprobar para el actual año 
económico la siguiente distribución dé 
los créditos fiel capítulo 14, artícu* 
lo 2.°, conceptos 1.°, 2.° y 3.0 del pro* 
supuesto de este Ministerio', corres* 
pondientes a estudios, replanteos y li* 
quidaciones de obras hidráulicas:

CONCEPTO 1.º CONCEPTO 2.º CONCEPTO 3.º

Dietas y gastos
Jornales. Materiales. de locomoción.

División del E bro ................... ................. . G.CiEf 6.000 8.000 /
Idem dei Pirineo O rien ta l......................... . 30.0ñ“ SS.O'OO 25.000
Idem del Jú ca r ................................................... ! 75.000 40.000 50.000
Idern- ¿el Segura...........................  ...................... •5.0'JT) 1.000 1.000
Idem del Sur de E sp añ a ................................ eo.oog 30.000 30.000
Idem del G uadalquivir......;........................ 6.000 3.000 8-000
la tín  ¿el Guadiana....... ...................................... 35.(K>1 40.000 30.000
Idem del Tajo.................. .......... . . . . . . . . . ........... i 5.000 8-000 8-000
Idem del Duero-..*.......... •..................... . 10.000 8.000 10.000
Idem del M iñ o ............. '........................... .............. 6.000 6-000 8.000
Jefatura de Sondeos............... ........................... 3.00(7 » »
Comisión del P lan ......................................... 1.000 2.000 n
Remanente para im previstos;............. 18.000 81.000 47.000

Totales............ .............. ................ 260.000 250.000 225.000

2.° Disponer que se tenga en 
cuenta: ■ í :

a) Que en las sumas que figuran 
én la anterior distribución, se hallan 
comprendidas las can-ii dad es libradas

por Reales órdenes de 30 de Enero clel 
corriente año;

b) Que los gastos de jornales y 
materiales se han de realizar necesa
riamente con cargo á los respectivos'

presupuestos de cada estudio, replaif* 
leo o liquidación, así como también; 
los de dietas y gastos de locomoción.: 
cuando sean de cuenta del contratisU i

c) Que los gastos de dietas y lo-.
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comoeión, en todos los casos, se han 
de justificar en la forma establecida 
en el Reglamento da 1924.

3.° Disponer que por las Divisio
nes y demás servicios se formulen 
.ios oportunos pedidos de fondos en la 
forma reglamentaria para cada tri
mestre.

Lo que ele Real orden comunicada 
lo digo a V. ,S. para su conocimiento 
y efectos' consiguientes. Dios guarde 
a V. S.’ muchos años- Madrid, 3 de 
Abril de 19123.—El Director general? 
Geiabert.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES Y TRANVIAS

Excmo. Se.: Declarada de utilidad 
pública con derecho a la expropia
ción forzosa la 'construcción del 
ferrocarril 'de Cistierna a Palan- 
cuinos, y decidido asimismo por el

Real decreto-ley de 16 de Mhrzó de 
1928 subvencionar el Estado su eje
cución,

Esta Dirección general ha resuel
to que se anuncie la petición que 
de La concesión de este ferrocarril 
ha hecho D. Nicolás de Esc oriaza, 
.Vizconde de Eseoriaza, acompañan
do el proyecto correspondiente, pa
ra que, durante el plazo de un mes, 
se admitan proyectos en competen^ 
cía con el citado.

Lo que comunico, a V. E. para su 
'conocimiento y para que sirva or
denar la inserción de este anunció 
en el Boletín Oficial do esta provin
cia, dando cuenta en su día a este 
Centro de si se han presentado o no 
proyectos en competencia. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
2 de Abril de 1928. f— El Director 
general, A. Faquineto.
Señor Gobernador* civil de la pro

vincia d;e León. • . *  '

MINISTERIO DE TRABAJO, 
COMERCIO E INDUSTRIA

DIRECCION GENERAL DE ACCION
SO CIAL Y EM IGRACIO N

Instruido a instancia de D. Pedro 
Rico Camacho, consignatario auto
rizado paria el tráfico de la emigra
ción en el puerto de Málaga, dei la 
Compañía Trasoceánica de Navega-- 
ción, expediente de devolución de la’ 
fianza que tiene constituida en ga
rantía de su gestión, y en virtud 
de lo prevenido en el artículo 73 del 

.Reglamento de emigración vigente» 
Esta Dirección general ha .acor

dado acceder provisionalmente a la 
devolución solicitada, pul)licando. el 
acuerdo en la G a g e i a  d e  M a d r id  pa-í 
ra que en el plazo de dos meses» 
a contar de la publicación, puedan; 
reclamar contra la devolución de la¡ 
expresada fianza quiénes, a ello se 
crean con derecho.

Madrid, 30 de Marzo d$ 1928.—-E1 
Director general, P. D.: Francisca


